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MINISTERIO DE LA GUERRA

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta la madrugada de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
ADMINISTRACION CENTRAL

D E  f o m E N T O .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.
4

G RAN O S. CALDOS. 1 i CARNES. PAJA II

PROVINCIAS.
TRIGO,

HECTÓLITRO.

Pías. Cénts.

CEBADA.

HECTÓLITRO.

Pías. Cénls.

CENTENO.

HECTÓLITRO.

Ptas. Cénls.

HA1Z.

HECTÓLITRO.

Pías. Cénts a

GARBANZOS.

K1LÓGRAMO.

Pías. Cénts.

ARROZ.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

ACEITE.

LITRO.

Ptas. Cénts.

VISO.
LITKO.

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE

LITRO.

Ptas. Cénts.

CARNERO.

KU.ÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

VACA.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

TOCINO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE TRIGO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE CEBADA.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

1

Alava................................ 21*75 13*05 » 18'20 0*95 0*75 1*20 0*40 0*80 1*09 1*16 1*40 005 »
A Ibacete 19-84. 9‘97 12*2 i 12*06 0*60 0 48 0*78 0*19 0*55 1*05 »• 1*65 0*04 0‘03

1 '
Alicante............ ............... 2340 1048 12 62 13-94 0*59 0*56 1*04 0*29 0*75 1*37 1*81 1*46 0*05 0‘05
Almería 21‘22 1141 12*52 13*17 0*50 0*56 0*85 0*43 1‘02 1*04 2*06 1*86 0*04 0‘0i 1 '
Avila „.«..••••••».......... 18‘32 10*75 11*24 047 0*54 i 'lri 0*25 0*86 0*96 1*07 1*33. 0*05 0‘Ü4 1
Badaioz............. 1562 9‘66 10‘87 » 0*38 0‘66 0*87 069 0*91 0*85 1*20 1*44 0*04 0‘0-i I
Rareelona .................. . 24*58 14*50 14*04 16*26 0*51 054 0'97 0*24 0 64 1*06 ü'97 1*72 . . : 0*10 0‘07 *• -
Búrp-os . . . .  . ........ . . .» 17‘35 10*52 11*41 11‘83 0*71 0*64 1*10 0*23 0*79 1*08 1*15 1'63 0*03 003
Gáceres.............................. 16‘2i 1148 12*70 14*86 0 34 0*63 0*91 0*47 0*98 1*02 1*32 1*71 0 04 0‘03 \ ;
Cádiz .......................... 21‘60 1342 » 22*22 0*58 0 55 0*91 0*59 145 1*56 2*19 2 51 

1‘64 
1‘94 

. 2*22 
1*87 
2*46. . . 
1 54 
1*84 
1*91

0 06 0‘05
Castellón de la Plana... .  
Ciudad Real......... .

23‘29
49‘65

12*69
1047 12*60

13*77
18*02

0*42
0‘58

042
0*50

0*86
065

0*26
026

0 91 
0 73

1*26
0*97 1*90

0 04 
0*07

))
0‘07

Córdoba........... . 1846 11*06 1666 1509 0‘33 0‘54 0*66 0*41 0*89 1 85 - 2*34 0*05 006 1
Coruña.............................. 2663 1645 15*90 19‘17 1'02 0‘65 1*07 0 65 0*61 0*92 .1 0‘10

0*04
006
0‘04
0*04

0*08 í  ■■
Cuenca .............................. 1840 9*02 10*93 » 0*85 0*51 0*88 021 050 1*12 . . . »

1‘64
0*03 i

G eron a .............................. 23*70 1445 1865 20*11 044 0*58 091 0'39 0‘84 1*76
0*04
0*04Granada 19‘84 11*85 14*08 15‘G4 039 049 0*76 0*27 0*74 097 1*89

1*60
1

Gn ad alaiara........ .. 17*66 941 9‘99 » 0*68 0‘59 0*83 0*19 0*67 1*12
ÍtUIDIIZCOcL %.......... » » » » » 9 )) ». »

1*30
1*24

1*88 
2*36 
1*62 
1*85 
1*52’ ’ 
1*47 
1*53 
1*85 
2*24 
1*35 
1*87 
163 
2*17

0*06
......Ú‘06

0*03

0*05 
0 05 
0*03 
006 
0*07 
0*03 
0*10 
003 
0*05 
003 
0*04

i'
Huelva................... .......... 21*01 14*96 15*31 17*63 042 0*60 0*77 0*27 146

0*52
0*81
065 
0*44 
063

.0  81
066

1
4*53 |

'Huesea ¿ „ . « « ¿ . . . . . . . . 21‘34 10*85 1364 12*28 1*33 062 0*86 048
Jaén. . . . .  ••••••••••••• 18*47 12:25 12*15 13*54 030 0‘53 0*63 0*30 0 96 

0*92 
1*32 
140 
0 67 
124 
1-38 
1*05 
1*82 
0‘S8 
1*28 
0*98 

‘ 0 82 
0*87 
1*33 
1*10

0*90
162
1*26
0*70
1*26
1*64

León. 17*52 1206 12*71 10*81 0 52 0*69 1*01 0*30 0‘05
0*07
0*04
0*10
0*03 

• 0*07
003 
0'04 
005 
0*10 
0*05 
0*12 
0 04 
0*09 
0*02
004 
0*04 
008 
0 03 
0 02 
0*04 
002 
0*07 
0*02 
O'Oo»v a • >

Lérida....•••••••»• ••• 24*08 10*83 1533 13*63 1*09 0*61 0*84 045
Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . 17-21 966 10‘59 11*79 0‘95 0‘63 095 0*17
Luiro....... ........................... 25*25 16*99 17*39 17‘82 089 0*72 1*28 0*52
Madrid... . . . . .  ........... .. 20*05 10*11 4141 » 057 0*56 0*91 0*25
Malaga 20‘ 13 1364 » 18 92 ' 0*50 0*54 0*76 042 1

0*73Murcia........... 2 i‘03 9*40 11‘56 13*18 0*54 0*53 0*81 0-28
1*82
0*70
143
143
0*94
0*93
148
1‘04
1*43
1*17
1‘28

f
N avarra. 1765 11*62 8‘22 12*39 0*75 0*57 082 0*18 0*64 r
Orense.. . . . . . . . . . * . . * • • 23*50 13*40 4 5‘69 1508 0‘63 0*68 1*11 0 32 0*74 0 05
Oviedo..................... . 29*20 18*10 19'99 17*57 0*73 0 63 1*23 063 0*73 0*11
Falencia.......... .. 1845 10‘76 12*76 » 0*73 0 64 1*10 020 067 1*78

1*87
1*68
2*30
1*33
1*54
2*21
1*73
1‘72
1*63
1*62
1*80
1*82
1*77
1*99A 4 / *7

0*04
Pontevedra....................... 31*08 18*91 .17*29 21*06 0‘92 0*70 1*04 0*28 0*55 0*15

0*04Salam anca................ 15 11*38 11*18 » 0 45 0 61 1*08 0*21
0*38

0*58
Santander......... .. 22‘48 1442 15*90 18-74 0*81 0*63 .1*09 068 0*07

003 i 
0*04 i 
0 04 
0*08 
0‘0S 
0U2 
0*03 
002

S e f?o v ia .................. ............. 16*43 9*77 Í0‘74 » 0*55 0*59 0*98 030 0*77
0*85
0*71
054
0*69
0*85
057
0‘60
0*65

Sevilla.. 1846 11*98 )) 16*74 040 0*55 0*68 0 45 i
1* ( 5 
1*43 
1*33 
1*02 
1*47 
0*89

Soria.................. .............. 12*98 8‘92 9*31 » 085 0*61 0*90 0*22
049 1

Tarragona........................ 27‘38 12*35 14*90 14*96 059 052 1*06 i
Teruel..................... 18*33 966 9*24 9*68 1*01 0*52 0-89 0*21

0*28
0*19
049
0*59

145 > 
1*40 
1*08 
095 
0*87 
1 23i li-P

I
Toledo................... 18*77 9‘06 i m 0*58 0*54 0*73 i
Valencia............................ 22*32 11*37 11*09 12*53 • 0-75 0*51 0*99 i
Valladolid,........................ 17*60 10*92 iro i 0*66 0*56 0*90
Vizcaya............................ 24*32 15*32 » 1742 1-27 0*60 1‘43

0 60 
1*43 
1*20

»
0*02 
0 04 
0*04

Z a m o r a . . . ........................... 1698 •11*33 12*30 9 0‘56 0 64 1*16 0*28 0 54 
0*60 
0*69" Z arag oza ............................... 17*41 8*89 9‘54 10*96 100 062 0 6 8 0*18

0*37Islas Baleares................. 2440 12*83 » 9 0‘53 0*54 0*95 r o o 14/ 0  U j

P r e c io  m e d io  e n  t o d a  
E s p a ñ a ................................... 20*64 11*92 13 15*31 0‘67 0*58 0*94 0*31 0*73 - 1*14 1-30 1-78 003 0*05 |

i

(i) Los datos referentes á la provincia de Guipúzcoa no ñguran en el precedente estado por no haberse recibido eo tiempo oportuno.
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TRrro j Precio m áx im o .... i  r i s o . . .  . í I d e m  m í n i m a i , _
!' Precio m áxim o. . . .  Ce b a d a . .  < Id e m  m í n i m o  . . . ,  _

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.

39*644£‘6Í
£4*626*30

LOCALIDAD.

Redondela.........................Puebla de A lcocer.. . . . .Pontevedra y Vigo..........
Msdinaceli.........................

PROVINCIA.

Pontevedra.Badajoz.Pontevedra.Soria.

Madrid 2 3  de Noviembre de 1874=E1 Director general, Bernardo Iglesias.

Dirección general de Instrucción pública.
D. Anastasio Saverio yBarbales ha acudido á este Ministerio en solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado en Medicina y Cirugía por habérsele extraviado el que poseia 

expedido en 1871 por la Universidad de Madrid.Lo que se publica á los efectos prevenidos en el decreto de 
£7 de Mayo de 1855.=E1 Director general, José Moreno Nieto.

Sociedad Económica Matritense.
Para conocer con la posible exactitud el alta y b a ja  dejos señores socios corresponsales, está acordado que dichos seño

reo se sirvan participar, ántes de ñn de Noviembre da cada añ o , su existencia y residencia, para que se puedan incluir sus 
nombres en la Memoria de cada año.Lo que se recuerda á los señores socios corresponsales á fin de que ántes de terminar la primera quincena del próximo Diciembre se sirvan cumplir dicho acuerdo si ya no lo hubie
sen hecho.Madrid £7 de Noviembre de 4874.=E1 Secretario general, 
Juan de Tro y Ortolano.

MINISTERIO DE HACIENDA
I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  

d e l E sta d o .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 .

NUMERO 1.830.
Carpeta dé la s relaciones de ingresos rea lizados p o r  las dos teres- ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales , enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  

J. la Dirección general dé la  Deuda publica para qtie, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de 1 /  de A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con renta de 3 por  100 
m u a l d favor de la s  corporaciones que á continuación se em- nresan  :

húmero Mes y año importede CORPORACIONES. a que pertenece* enórdea.   ^ la s  relaciones. Escs.MUs.
PROVINCIA DE CUENCA.

146696 Ayuntamiento de Ga
ñere...............................  Junio 1868............ 18*133146697 Idem de id    Julio id .................  8

146698 Idem de id ...... Agosto i d . ........................... 57*600
146699 Idem de id . Diciembre id . . . .  111‘£00146700 Idem de id    Junio 1869. £7*£00146701 Idem de id ....... Agosto i d ....................  l£
14670£ Idem de Cañizares . . . .  Octubre id*.. . . . .  1£‘7£0
146703 Idem de id . Diciembre i d . . . .  £4*880146704 Idem de Castillo de Gar-cim uñóz   Enero id . . . . . . . .  36
146705 Idem de i d . . .. Febrero id................. £.87£*800146706 Idem de id .........  Abril id...................  8‘016146707 Idem de id ......................  Julio i d . ................  3&8446708 Idem de Casasimarros. Febrero id ..........  40
146709 Idem de id .........  Abril id................... 14‘4001467Í0 Idem de i d . . . ...............  Setiembre id  560146711 Idem de Castillejo del

Romeral......................  Febrero id   4‘880!4671£ Idem de id ........................  Junio i d . .   ig o
446713 Idem de id ........................ Octubre id . . . . . .  64

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

446714 Ayuntamiento de Mo-
reniila ..........................  Junio 1 8 6 7 . ___  10‘3£6146715 Idem de id ..............  Mayo 1868............. 40326

146716 Idem de id   . Junio 1 8 6 9 . . , . . .  15‘488146717 Idem de Mojares.. . . . .  Mayo 1867 .............. 55*467
146718 Idem de id   ...... .. Idem 1 8 6 8 .. ___  55‘467
146719 Idem de id ..............  Junio 1869............. 83*£00
1467£0 Idem de Medranda  Marzo 1868. 1.034*667i467£l Idem de i d .    ..............  Abril 1869............  1,55£
!467££ Idem de M ilm arcos... .  Mayo 1867. 81*040
4467£3 Idem de id .....................  Marzo 1868. 81*040

í d e m d e id ......................  Abril 1869 . 424*56014o /£5 Idem de M ontañon.. . .  Julio 1867 .............  69‘1£0146TO6 Idem de N arros.. . . . . .  Abril id....... 438*8£7Í467£7 Idem de id ......................  Mayo id.....  166*507
1467£8 Idem de id .    .............  Febrero 1 8 6 8 .. . .  438‘8£7146729 Idem de id ................. ....  Abril 1869 . £08*840146730 Idem de Navas de Ja-

draque.........................  Febrero 1867_ 34*334146731 Idem de id .....................  Abril id  .............. 117‘86714673£ Idem de id    Diciembre i d . . . .  3*467
J4f ^ 3  Idem de id.. Enero 1868...........  £9*867

Idem de id ....................... Febrero i d . . . . . .  117*867Idem de id ................ .. Marzo 1869........... vñ 50
jiiR1VJ b ' m je Í T - ' .................. Abril id ..... 176‘800J í¿ 7oo í f em d e N a valp otro ... Febrero 1867. 22‘080j K  ...........  May° id  2**‘868liA 'u n  ....... ...............  Diciembre id   22‘080Í Í a™  ......................  M arzo-1868...........  881*868¿ j .....................  Idem 1869. 33*120
Í Í íwI q .....................  A b rilid ................... 332*800\ f d f ,  Idem ^e Orea................. Febrero 1 8 6 7 .. . .  133*600
k fíln t L  5 e ’í .....................  Noviembre id . . .  6*131b em l*3 ví'  .................  Enero 1 8 6 8 . . . . . .  133*600
Ía m a i ú em  d .....................  Marzo 1869. 9*2001-,j747 Idem de id ...................... A b r ilid ....  200*400 1

\ Número Mes y año Importe| de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen enj órden. las relaciones. Escs.Mils.
¡ 146748 Ayunt.0 de Ocentejo.. .  Febrero 1 8 6 7 .... 64| 146749 Idem de id .................... Junio 1868............  9*600I 146750 Idem de id .................. Abril 1869...........  4*800146751 Idem de i d . . ...............  Noviembre i d . . . .  4*800í 4467o£ Idem de id .................... Diciembre id . . . .  4‘8( )f 146753 Idem de Ordiai  Febrero 1867__  84*160\ 146754 Idem de i d .   .............. Diciembre i d . . . .  84*160f 146755 Idem de id ...................  Marzo 1869........... 426*240¡146756 Idem de Olmedillas . . .  Junio 1867............  106*667I 146757 Idem de id    Mayo 1868... 106*667f 146758 Idem de id .................... Junio 1869............ 160I 146759 Idem de Otilia ....  Mayo 1 8 6 7 .. . . . . .  85*846| 146760 Idem de id ...................  Enero 1868.........   85*846I 146761 ídem de id....................  Abril 1869...........  1£8*76814676£ Ide m de Omieda de Ja-I draque...........................  Idem 1867............  6*934
f Í46763 Idem de id ......................  Mayo id . 615*980i 146764 Idem de id    Enero 1868. 6*934¡ 146765 Idem de id ......................  A b rilid ................. Í1 0 ‘5£8f 146766 Idem de id ......................  Mayo id.. 505*45£¡ 146767 Idem de i d . . . .............. Idem 1869. 165‘79£g 146768 Idem de id ......................  Junio i d . . . . ......... 758*176í 146769 Idem de i d . ....................  Julio id .. 10*400

PROVINOíA DE GERONA.
1 146770 Ayuntamiento de Ta-I l a y a . .............................  Enero 1870........... 14408
‘ PROVINCIA DE^OVIEDO.
| 146771 Ayuntamiento de Aller. Noviembre 1869.. 4814677£ Idem de Caso..  .........  Enero id ------. . . .  3£*400146773 Idem de i d . . . . .............  Marzo id. 78*093146774 Idem de id ................... : Diciembre i d . . . .  59 940146775 Idem de id..   Enero 1870. 3£40Q146776 Idem de id ...................... Febrero id .......  17*760

146777 Idem de C arreño   Enero 1 8 6 9 .. . . . .  33*760; 146778 Idem de id ...................... Febrero id........   36‘4£1! 146779 Idem de id ...................... Marzo id. 4‘3£0j 146780 Idem de id ...................... Abril id..  ££‘7£01 146781 Idem de id   .................  Mayo id_ 6*4001467 8£ Idem de id ......................  Octubre id . 33 600446783 Idem de i d .   ...............  Noviembre i d . . . .  £4*680| 146784 Idem de id ...............« ... Diciembre i d . . . .  3‘70£í 146785 Idem de id ...................... Enero 1 8 7 0 .. . . . .  33*760Í4678Q Idem de i d .....................  Marzo i d . . 292*447146787 Idem de id .....................  Abril id .. 38*496146788 Idem de id .....................  Mayo id............. ..  51*8£7146789 Idem de i d .     ........... Junio id ...............  6 400146790 Idem de Cangas de Onis Octubre 1 8 6 9 ..., 59*307146791 Idem de id ....................  Marzo 1870..........  37‘3£9446792 Idem de id ...................  Mayo id.................  62*594146793 Idem de Cabranes  Idem 1869. 11*550146794 Idem de Candando  Junio id ..... £08*800146795 Idem de id ...................  Mayo 1870............. 5<985146796 Idem de id ...................  Jimio id ................. £08*800146797 Idem de Colunga  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  17*£76146798 Idem de Gijon  Marzo i d   189 920146799 Idem de id ..................... Abril id    40*£40146800 Idem de id   ......  Mayo id................  77*118146801 Idem de id ..................... Junio id................  31*36714680£ Idem de id ....................  Agosto id   1.018 050146803 Idem de id ....................  Octubre id   30*808146804 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  70*955146805 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  371*455
PROVINCIA DE PALENCIA. ¡I146806 Ayuntamiento de Pe- |

razancas.....................  Enero 1869  40 1146807 Idem de i d . .................. Febrero i d ,   8£*400 I146808 Idem de i d . .................. A b r i l i d     8 I
Madrid 13 de Noviembre de 1874.**» El Interventor general, J J. R i4e Oya. j

i

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realizadas en este m es, deducidos gastosde recaudación. ............... ............  1£.413 iProcedente de la venta de papeletas 1para visitar sitios reservados en Ieste m es.................................................  £.397 fIdem de la mitad que corresponde á festos asilos en la venta de pases á y A , .qvlos andenes de las estaciones de los /ferro-carriles de esta cap ita l  10.785 íIdem del producto líquido obtenido en Ilas cuatro rifas verificadas a favor 1de estos asilos en los dias 5, 1£, 19 1

y £6 del ac tu a l..,  45.600 /
Ingresos extraordinarios.

Recibido de D. Manuel Cavanas, como donativo  40 \Idem del Sr. Marqués de Retortillo, \por D. Alberto P rat y Soler y en- Icargo de la Señorita Doña A. R., jcomo donativo  640 JIdem del Sr. D. A. S., como donativo. 500 »Idem del Excmo. Sr. Gobernador ci- Ivil con destino á estos asilos  97 IIdem de la misma Autoridad , pro- \cedente de la casa calle de la Paz, \ 3.799mim. 7, cuarto principal, y entre- /gado por el Inspector Sr. Hernán- I;>dez Montero, con destino á estos |A silos    £.35£ 1Idem de Ja misma A utoridad, pro- 1cedente de la casa calle del Are- ( inal, núm. 15, y entregado por el * IInspector Sr. Estéban, con el mis- /mo objeto que el an terior  170 /
Total cargo  .............  79.308*55

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados por este concepto........................ 35.63í‘18Material.—Por compra de petróleo, ,tubos, mantas, zafras, efectos de es- \partería, cal, yeso, ladrillos, artícu- \los de oficina y de Escuelas, utensilios para el establecimiento y jotros efectos.......................................... 45.256*04 IPrimeras materias.—Por la de a rtí- 1culos para los talleres de herrería, Isastre ría , zapatería, carpintería, fy p in tu ra   ........................  14.058*96 IPersonal.— Por sueldos á los em- [

pleadosen la Administración cen- Itral y los asilos.  5.238*30 \ c IPor idem y gratificaciones á 1 \ 7«los encargados y asilados I \  ^4que se ocupan en las Es- [ /
cuelas, enfermerías, culto > 10.£48*61 /y clero, tahona, albañiles, [Academia de música, ta- i llleres y demás dependen- ] Icías del establecimiento. 5.010*31/ IBotica.—Por medicinas sum inistra- 1das para las enferm erías.....................  1.6£5‘£5 14astos generales.—Por los causados 1en este mes en carros para con- 1ducir pobres al asilo, billetes de la rifa á los asilados, gratificaciones á •
los mismos por su concurrencia á los sorteos y otros.......................... . 1.508*60 ¡

Existencia para Noviembre    ____ 979*91

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. N iños. N inas. t o t a l .
Existencia en 1.° de Oc

tubre................................ £65 183 £35 85 768Entradas en este m e s ...  £16 155 64 £3 458
Sum a ...............  481 338 £99 108 d.££6

Salidas en el m ism o  £06 £13 66 £0 505
Existencia para Noviem- 

bre...................... £75 1£5 £33 88 7£1

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en 
este mes.

Rs. v n .  Rs. v e . CARGO.--------------------- ----------- --  --------------
Existencia que habia en 1.* de Oc~ 

tubre  i..................................... » 4.314*55

Los justificantes de estas cuentas se hallan siempre á disposición del público en la Administración central de los asilos, sita en el Gobierno de la provincia.
Madrid 31 de Octubre de 1874.=E1 Contador, Rubio.==EI 

Tesorero, L. Vanees.=eV.° B .°=EI Presidente, Moreno Benitez.

Gobierno de la provincia de Logroño.
 ̂ Habiéndose aprobado por la Dirección general de Obras públicas el proyecto y presupuesto para la reparación de los kilómetros 10 al 1£ y del £1 al 38 de la carretera de segundo o rden de Logroño á Cabañas de Virtus, en esta provincia, y dispuesto por la misma se saquen á subasta las obras, este Gobierno civil ha designado para que se celebre dicha subasta el dia £9 de Diciembre próximo, en la forma siguiente:La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185£ en esta capital, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la misma, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y el Jefe de Ja Sección de Fomento, en cuya dependencia se hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliegos de condiciones que han de regir en la subasta.El presupuesto de las obras de reparación á que se refiere la contrata es el que se designa en la nota que sigue á este 

anuncio.No se admitirá proposición alguna que no venga acompañada de la cédula personal del interesado, así como del poder legal cuando la proposición se hiciere en representación de otro 
individuo.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar-
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reglados en un todo al modelo que a continuación se insería.
La cantidad que ha de consignarse al tomar parte en la su

basta será del 1 por 100 del presupuesto. Este neposito se 
hará en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompa
ñar á cada pliego la carta de pago que acredite naberlo hecho 
del modo que previene la referida instrucción.  ̂ ^

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos señalados por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4G0 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que’ no bajen de 25 pesetas; advirtiendo que el pago de es
tas obras se hará en obligaciones de Obras públicas al precio 
de cotización del mes en que se verifiquen.

Logroño 86 de Noviembre de 1874.—El Gobernador, Rafael 
Bettencourt.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... . . ,  enterado del anuncio publicado por I

el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha de.. ¡
y de los requisitos y condiciones que se exigen para !La adjudi- 1 
cacion en pública subasta de las obras de reparación de los | 
kilómetros 10 al 18 y del 81 al 88 de la carretera de segundo 
órden de Logroño á Cabañas de. Virtus, situados en esta pro- 1 
vincia, se compromete á tomar 4 su cargo dicho servicio, con es
tricta sujecioná los expresados requisitos,por la cantidad de-----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese la cantidad , en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Carretera de segundo orden de Logroño á Cabañas de Vir

tus; reparación de los kilómetros 10 al 18 y del 81 al 38.—Pre
supuesto de contrata: 487.490 pesetas 18 céntimos.

Administración del C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA .

Canias detenidas por falta de franqueo el dia 87 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 829 Antonio Cortijo.—Villanueva de la Serena.
880 Aniceto Bravo.— Trujillo.
831 Antonio Echanove.—Gríjola.
838 Antonio Malo.—Trujillo.
833 Antonio González.—Archidona.
884 Buenaventura Oastelíet.—Tarrasa.
835 Bernardo Vila.—Alcoy.
836 Celia de Doblan.—Remedios Camajuan.
837 Donato Fernandez.—Zafra.
838 Eladia Aparicio.—Málaga,
839 Francisco Martínez.—Yílches.
840 Fulgencio Rebollo.—Ontanillas.
841 Faustino Marin.—Santander.
848 Gabina Rubio.— Alias.
843 Juan Guillen,—Cáceres.
844 Juan Alvarez.—Alcázar de San Juan.
845 Joaquina Resa.—Barcelona.
846 José M. Ugarte.—Zaragoza.
847 Juan González.—Cartagena.
848 José Santoga.—Sax.
849 Josefa Carballo.—San Cristóbal déla C.
850 Josefa Reynaldo.—Alicante.
851 Luis Sanz y Sanz.— Don Benito.
858 Leandro Casado.—Valderas.
853 Laureano Guerra.—El Molar.
854 Manuel Gomez.-r-Badajoz.
855 María Q. Beraza.—Santander;
856 Manuela García.—Fuentes Iberos.
857 Mariano Serrano.—-Játiva.
858 Mariano Martin.—Calatayud.
859 Manuel Alvarez.—Habana.
860 Nicásio López.—Logroño.
861 Olalla Gómez.—Canarias.
868 Ramón Paredes.—Cáceres.
863 Ramona Revuelta.—Sigüenza.
864 Romualdo Benito.—Tetuan.
865 Teniente de la Reserva de Granada.—Miranda.
866 U. Ruiz Amado.—Lérida. i
867 Venancio Rodríguez.—Villamayor de C. ;
868 Vicente García Sobro.—Algeciras.

Madrid 88 de Noviembre de4874.=El Administrador, Juan 
Moratílla.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia $8 de Noviembre 
de 4874.

Núm. 869 Antonio Villar.—Sej as de S'anabria.
870 Antonio García.—Nieva.
874 Agustina Perez.—Roa.
872 Bernardina Guevara.—Cáceres.
873 Benito González.—Santa Eugenia Eyras.
874 Domingo Román.—Pradoluengo.
875 Dolores Franco.—Lugo.
876 Emilio Onega.—Vicáivaro.
877 Enrique Quegido.—Collado de Villalva.
878 Francisco Lozano.—San Agustin.
879 Francesco García.—Santander.
880 José Figueras.—Bilbao.
881 José Moiero.—Lucena.
88^ Juana M, M&rtos.—Valenzueia»
883 Josefa M. Mar.tel.—Valencia.
884 José M. Marugan.—Córdoba.
885 Jesús-Solanos.—Habana.
886 Madre Trinidad.—Murcia.
887 María Morant.— Vi]lena.
888 Máximo Muñiz.—León.
889 Miguel Rotger.—Habana.
890 Rafael Muñoz.—Granada.
894 Santiago Gil.—Ateca.
89# Saturnina Ay uso.—Talavera de la Reina.

Madrid £9 de Noviembre de 4874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  de M ádrid .
Esta Excma. Corparacion ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de pan al primer asilo de San Bernardino 
y Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 4.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 4875. La subasta tendrá lugar, el dia. 9 de Diciembre, á 1.a 
una de su tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm; 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici

tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de 4874.~=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédidos á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en i.° 
de Enero próximo y terminará el 34 de Diciembre de 4875. 
La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre, á la una y me
dia de su tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núrm 3; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita- 
cion de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Se
cretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid #5 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario , José Di- 
centa y Blanco. 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de mendicidad de San Bernardino, cuyo servi
cio comenzará á regir en 4.° de Enero y terminará el 34 de 
Diciembre de 4875. La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciem
bre, á las doce y media de su mañana, en la Sala de remates 
de su tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Consti
tución, núm. 3; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de 4874.«=*Ei Secretario , José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero 
próximo y terminará el 34 de Diciembre de 4875. La subasta 
tendrá lugar el dia 9 de Diciembre, á las once y media de la 
mañana, en la Sala de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose el 
pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de 4874.~»EL Secretario, José Di
cen ta y Blanco, —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.® de Enero 
próximo y terminará el 34 de Diciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el dia 40 de Diciembre, á la una y 
media de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la, lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de ia tarde,

Madrid 26 de Noviembre de 4874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan á las acogidas en el segundo. Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de A l
calá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de 
Enero próximo y terminará eL 31 de Diciembre de-4875.

Se. verificará doble subasta, que tendrá lugar una en la sala de 
remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de 
la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asi
lo, el dia 40 de Diciembre, á las doce y media de su mañana; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del 
establecimiento, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 26 de Noviembre dea4874.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. . * -3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de chocolate á l?»s Casas de. Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero 
próximo y terminará el 34 de Diciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el dia 44 de Diciembre, á 1a una y 
media de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose dé manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce dé la mañana á cuatro de la tarde,

Madrid 26 de Noviembre de 4874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta; Excma. Corporación, ha acordado sacar á pública su- 
1 basta el suministro de sanguijuelas á las Casas de Socorro di 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enere 
próximo y terminará el 34 de Diciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el dia 44 de Diciembre, á las docí 
y media de su mañana, en la sala de remates de su temen 
Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á lí 
licitación dé manifiesto en el Negociado de Beneficencia de este 
Secretaría de. mi cargo, todos los dias no feriados que mediei 
hasta el del remate, fie doce de la mañana» á-cua-tro de la tarde

Madrid 26 de Noviembre de 4874=E1 Secretario, José Di* 
centa y Blanco. 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á los po
bres auxiliados por las Gasas de Socorro dé esta capital, euy< 
servicio comenzará á regir en 4.° de Enero próximo-y t e m í 
nará en 3i de Diciembre de 4875,

La subasta tendrá lugar el dia 44 de Diciembre, á las onc 
y medía de su mañana, en la sala de remetes de su tercer, 
Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á 1 
licitación de manifiesto emel Negociado de Beneficencia'de est 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medie: 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de, la tard<

Madrid 26 de Noviembre ¿e-4874.=*Ei'Secretario, José Di 
f/ centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en 
la ciudad de Alcalá de, Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 34 de Diciembre 
de 4875.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar, una en la sala 
de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de 
la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asilo, 
el dia 44 de Diciembre, á las once y media de la mañana; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del estable
cimiento, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de ia mañana á cuatro Me la tarde.

Madrid 26 de Noviembre de 4874.=E1 Secretario, José Di- 
e nta y Blanco. —3

Por acuerdo de la Ex- na. Corporación se saca á pública 
subasta la confección de los uniformes para los individuos del 
cuerpo de Guardias municipales.

La subasta se verificará el sábado 5 del próximo Diciem
bre, en la sala destinada al efecto, sita en el piso principal de 
la tercera Casa Consistorial, existente en la Plaza Mayor, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Sr. Alcalde todos los dias no feriados, 
de dos á cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, á las cuales 
acompañará el resguardo que justifique haber consignado en 
la Tesorería municipal 4.875 pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito Erlanger por el precio de emisión, en 
concepto de fianza para tomar parte en la licitación.

El tipo para esta será el de 75 pesetas cada uniforme.
Al siguiente modelo se ajustarán las proposiciones, des

echándose aquella ó aquellas que no lo estuvieren.^
Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 

los que quieran tomar parte en la licitación.
Madrid 28 de Noviembre de 4874.==E1 Secretario, José Di- 

centa y Blanco.
Modelo de proposiciones.

D. N. N., que vive en   enterado de las condiciones
para la subasta en pública licitación de 500 uniformes con des
tino á los Guardias del Ayuntamiento, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital del dia de conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha subasta, con estricta sujeción á ella.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)

Madrid de de 4874.
(Firma del proponente.) -3

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Astado de las operaciones verificadas el domingo 29 de No

viembre de 4874 en la Caja de A horros .
INGRESOS.

NÚM ERO É IM PORTE DE L A S IM POSICIONES.

Imponente* Nuctoi Total ím p oru
por imponen- de impo- en 

continuación. te». Dente». rt. tu.

Central.— Plazuela de las
Descalzas..........  479 99 578 324.568

Sucursal 1.a— Plazuela de 
San Millan, núm. 4 4 ... 57 4 64 25.340

ídem 2.a— Calle del Pez, 
números 4 y 3 ,principal. 44 2 46 20.402

T o t a l e s ........  580 405 685 369.980

PAGOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LOS REINTEORGS.

Reintegros ídem  T ota l Importe
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales TelloSo

Central.— Plazuela de las 
Descalzas..................... - 49 442 495.890

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Ca’atrava. = D . Sabino Her- 
i*ero.«D.- José Cristóbal Sorní.=Duque de Veragua.=D. Mi
guel Malhet.=Marqués de Corvera.=D. Emilio Beniar.==Don 
Faustino del Campo.=D. Enrique Perez de Guzman el Bue- 
no.=El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Alcañiz.

D. Juan Clemente Bernad, Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de Alcañiz.

Hago saber que en causa criminal pendiente en este Juzga
do sobre violación de Maximina Herrera, he declarado proce
sado á Manuel Martínez, álias Portillo, vecino de esta ciudad; 
y no habiendo sido encontrado en su domicilio é ignorándose 
su paradero, he acordado se le llame y busque por requisito-* 
ría. En su virtud llamo-al citado Manuel Martínez para que en 
el término de 45 dias se presente en este Juzgado para rendir 
declaración como tal procesado y para que se entiendan con él 
todas las diligencias prevenidas en la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará elJ perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á dicha ley.

Y asimismo prevengo á las Autoridades é individuos de po
licía judicial dependientes de la mia, y á los que no lo sean 
les exhorto y requiero para que busquen al citado Martínez, y 
caso de ser habido dispongan su presentación en este Juzgado*
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-cuyas señas son las siguientes: edad 30 años, estatura regular, 
-pelo negro, barba cerrada, ojos pardos, le falta un diente; viste 
al estilo del país calzón corto de pana, chaleco de lo mismo,

, chaqueta de paño pardo, calcillas y alpargatas y pañuelo en la 
cabeza.

Dada-en Alcañiz á 19 de Setiembre de 1874.«*Juan Ber- 
nad.=De su orden, Francisco Rodrigo.

Arenys de Mar.
D. Rodrigo Morillo, Juez de primera instancia de esta villa 

.de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente los agentes del poder judicial y demás Au

toridades de la Nación procederán á la busca de Juan Gruant 
y Vives, herrero, de 41 años, y su consorte María Romaní y 
Orench, de 34 años, ámbos vecinos que fueron de Tordera, 
de cuyo punto se ausentaron, ignorándose hoy dia su parade - 
ro, y caso de ser hallados en alguna de sus respectivas juris
dicciones dispondrán sean citados para que dentro de nueve 
dias se presenten á este Juzgado á ñn de serles notificada la 
providencia reeaida en la causa criminal que instruyo sobre 
lesiones á los mismos contra los propios y Francisco Rusca- 

Jleda; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 18 de Noviembre de 1874.= R o -  
drigo Morillo. =  Por mandado de S. S., Manuel Olive, Es
cribano.

Avila.

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benig
no Blazquez González, soltero, de 2t años, domiciliado que 
estuvo en Riofrio, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado á rendir cierta declaración 
acordada en la causa que instruyo contra su convecino Juan 
Carretero por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que corresponda con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Avila á 24 de Noviembre de 1874.=José A. deP a- 
?ad a .= P or mandado de S. S., Simón Nuñez.

Baena.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Santiago Forgoso y á Antonio ó Manuel, conocido por el 
Blanco, vecinos de Granada, y cuyas señas y paradero se igno
ran, que en la noche del 1$ de Marzo último penetraron en la 
casa-comercio de esta villa conocida bajo la razón social Se
ñora viuda de Rodríguez é hijos, y se llevaron varios paquetes 
de sedas de colores, unas facas y  otros efectos, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á prestar sus inquisitivas en la causa que se sigue contra los 
mismos y otros por dicho delito; apercibidos que en otro caso 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo y en obsequio á la recta administración 
de justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, empleados en la policía judicial y Guardia civiil, 
procedan á la busca y captura de los citados procesados, remi
tiéndolos en su caso á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Baena á 23 de Noviembre de J874.=Francisco P i
nos y Quintana.=El actuario, Manuel María Bujalance.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares, funcionarios de la policía ju
dicial y puestos de la Guardia civil procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel nacional de esta ciudad en clase de 
detenidos y á disposición de este Juzgado de Andrés Martin 

• Malva, vecino de Linares, natural de esta ciudad, soltero y de 17 
años de edad, y de Francisco de Arcos Cecilia, natural de Jaén, 
vecino de Linares, soltero, de 18 años de edad; y  al mismo 
tiempo se les cita, llama y emplaza para que dentro d-1 tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado a contestar á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos sigo 
sobre imprudencia temeraria en las lesiones y  muerte sucesiva 
de Martin Gómez García; apercibidos que de no verificarlo, sin 
más citarlos ni emplazarlos seguirá la causa, parándoles el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en la referida 
causa en providencia del dia hoy.

Dada en Baeza á 24 de Noviembre de 1874.=Manuel Poves 
Becerra.=»Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan Pa
dilla Moreno, vecino de Ibrós, residente en la cortijada de Gi
rón, viudo y mayor de edad, para que dentro del término 
de 10 días comparezca en este Juzgado para notificarle la sen
tencia ejecutoria dictada por la Excma. Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito en la causa seguida contra Francisco 
y  Miguel ̂ Vicioso Mora sobre homicidio de su hijo D. Manuel 
Padilla Garrido; apercibido que de no verificarlo sin más ci
tarlo ni emplazarlo seguirán las diligencias, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Noviembre de d874,=Manuel Poves 
Becerra,=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan Mi- 
llan Navarrete, hijo de Jacinto y Francisca, natural de N o- 
taez, vecino de Linares, casado, de 23 años de edad, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador y Abogado que lo defiendan en la causa 
que contra el mismo sigo sobre lesiones á Ildefonso Herrera 
Pardo; apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni em 
plazarlo seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 23 de Noviembre de 1874.=Manuel Poves 
Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, funcionarios de la policía ju 
dicial y puestos de Guardia civil que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca, captura y remisión en 
clase de detenidos y á disposición de este Juzgado, de Juan 
Francisco Mellado Blanco, natural de Mecina Bombaron, pica
do de viruelas, de estatura regular, m oreno, pelo castaño y 
corto, cara limpia, barba poblada, corno de 30 años de edad, 
que viste chaqueta y pantalón, botines y alpargatas, y som 
brero hongo negro.

Y al mismo tiempo se cita, llama y emplaza al Juan Fran
cisco Mellado Blanco para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo sigo sobre lesiones á 
Salvador Catalá Ferrer y Adelaida Solano García; apercibidos 
que de no verificarlo seguirá la causa, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Baeza á 21 de Noviembre de 1874.=Manuel Poves 
Becerra.^Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Barcelona.- Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto cito y llamo á cuantas personas pue

dan proporcionar algún dato acerca del robo de dinero, ropas, 
alhajas y demás que tuvo lugar en la casa de cam po, propia 
de D. Benito Pastor, y conocida vulgarmente por casa del N o - 
t a n ,  por una cuadrilla de gente armada, llevando boinas; y 
entre ellos habia uno que hacia de Jefe y llevaba galones en 
las mangas y boina blanca con borla de oro y un sable , cuyo 
hecho tuvo lugar el dia 9 del finado Octubre, á las nueve de 
la noche, para que comparezcan ante este Juzgado á declarar 
en méritos de dicho hecho dentro del término de octavo dia; 
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Noviembre de 1874.=Félix de 
Antonio.==Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente cito y llamo á las personas que entre diez y 
once de la noche del dia 14 del corriente iban en el coche nú 
mero 10 del tranvia de la villa de Gracia, que ocasionó varias 
lesiones á Fernando Marin en el acto de apearse del mismo, 
frente á la calle de Buenavista, y á cuantos presenciaran el he
cho, para que dentro del término de nueve dias, contaderos desde 
la inserción del presente edicto, comparezcan á la sala-audien
cia del Juzgado, sita en el ex-Palacio Real, á fin de prestar de
claración en méritos de la causa criminal que sobre el refe
rido hecho instruyo; bajo apercibimiento en caso de incompa- 
recencia de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 1874.=Félix de 
Antonio. = P o r  mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.—Pino.

D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 
Pino de la ciudad de Barcelona.

Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em 
plaza á la mujer de algunos 20 años, de estatura baja, robusta, 
llena de carnes, morena y una mancha en la parte inferior de 
cada uno de sus ojos, vestida con traje de aldeana aragonesa, 
corta de faldas y  alpargatas, y que en el dia 31 de Octubre 
último se ausentó de la casa de María Garalt y Badía, que la 
tiene en el piso segundo del núm. 26 de la calle de Roca, de 
esta ciudad, en donde habia ingresado dos dias ántes en clase 
de sirvienta, bajo el nombre de Joaquina, para que dentro del 
término inprorogable de seis dias, contaderos desde la publi
cación del presente , comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso primero del ex-Palacio Real, al objeto de recibirla declara
ción indagatoria en méritos de la causa criminal que sobre el 
robo la estoy instruyendo, parándola el perjuicio que en derecho 
haya lugar en caso de incomparecencia.

Además se encarga y en lo menester se requiere á los se
ñores Jueces y demás funcionarios que constituyen la policía 
judicial que procedan á la busca y captura y consiguiente con
ducción á este Juzgado de la expresada sirvienta, presumién
dose que aquella se encuentra en esta capital.

Dado en Barcelona á los 19 dias de Noviembre de 1874.— 
Plácido Oiiva.=Joaquin Serra.

Barcelona — San  Beltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Celestino 

Mestres, natural de Barcelona; Salvador Juan, que lo es de

Tarragona, y Pedro Tamis, de Lérida, cuyo actual paradero se 
ignora; resultando empero que dichos tres sujetos durmieron 
en la noche del 6 al 7 de Febrero último en la fonda de la 
Paloma, calle de'Circs, núm. 14, para que dentro del término 
de lo  dias comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles 
declaración en méritos de la causa criminal que instruyo en 
averiguación del autor ó autores del hurto de dinero á Miguel 
Guillamets, otro de los huéspedes de la expresada fonda en la 
noche referida; bajo apercibimiento que de no comparecer po
drá pararles perjuicio.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1874.—Nicolás 
Castillejc.=Por mandado de S. S . , José Ignacio G üell, Es
cribano.

B ecerrea.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administra justicia D. Antonio López de 
Silva, Juez del partido de Becerreá.

Por la presente llamo á Francisco Coto, vecino del Mazo, 
de este distrito, para que se presente dentro del término de 10 
dias en la cárcel de esta villa á responder de los cargos qué 
contra él resultan en el sumario que le instruyo por robo de 
una carabina á Pedro Fernandez, de Barbeitas, en la noche del 
30 de Setiembre del año último; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial que se sirvan proceder á la detención de dicho sujeto, 
y ponerlo en su caso á disposición de este Juzgado, á cuyo fin 
se insertan á continuación sus señas.

Becerreá 24 de Noviembre de 1874.=Antonio López S il- 
v a .= P or  su mandado, José M. Gómez.

Señas de Francisco Coto.
Estatura regular, color algo rubio, barba poca, pelo casta

ño, ojos id., nariz regular, y viste sombrero blanco, chaqueta 
de paño negro, chaleco de corte también blanco y pantalón de 
corte remontado.

B u r g o  d e  O su n a .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo déla R-epú- 

blica, por la que administra justicia el Sr. D. Severiano María 
Montero, Juez de primera instancia de esta villa del Burgo de 
Osma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
sujeto desconocido que en 3a tarde del 31 de Octubre último 
hurtó una caballería mular de las señas que se insertan, de la 
pertenencia de Márcos García, vecino de Carrascosa de Arriba, 
de la casa de Dámaso García, que lo es de esta villa, para que 
en el término de 12 dias, á contar desde la inserción de dicha 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que con tal motivo se instruye; 
pues de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios á que diere lugar.

Dada en el Burgo de Osma á 23 de Noviembre de 1874.= 
Severiano María M ontero.=Por su mandado, Gabriel Rodrí
guez Domingo.

Señas de la caballería.
Macho mular de seis y  media cuartas de alzada, de cuatro 

á cinco años, pelo negro, herrado de las manos, aparejado con 
lomillos y  con cabezada de correa usada.

C a m p illo s .

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades, Guar
dia civil y  demás individuos que componen la policía judicial 
practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación del 
paradero de las caballerías, cuyas señas se expresarán, las 
cuales fueron hurtadas á D. Antonio Duarte Ruiz, vecino de 
Cañete la Real, en la noche del 24 de Octubre último; y habidas 
que sean las pondrán á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima procedencia.

Dado en Campillos á 23 de Noviembre de 1874.=Juan de 
Luque Izquierdo.=Pedro Govantes.

Señas de las caballerías.
Una de cuatro años de edad, pelo entrepelado, alzada cerca 

de la marca, sin hierro.
Otra de la misma edad, pelo negro, más mediana que la 

anterior, sin hierro, careta y los piés blancos.
Otra cerrada, pelo colorado con un lucero en la frente, al

zada cerca de la marca, con un pié blanco, sin saber si tiene 
ó no hierro.

Otra cerrada, de marca, sin saberse el hierro.
Y otra también cerrada y pelos blancos, alzada la marca, 

sin saberse tampoco el hierro.

C a n g a s  de Tineo.
D. Francisco Villam il, Juez de primera instancia del par

tido de Cangas de Tineo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rafael 

Ochoa y  Reduello, natural y  vecino del sitio del Teso, Con
cejo de Allande, de este partido, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  de  Ma d r id , se persone en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo y Juan Arduca se sigue sobre hurto de hierro del al
macén de la herrería de Peñaseita; de presentarse se le oirá y  
administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá sustanciando 
en su rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado las 
notificaciones y  demás diligencias que hubiese que practicar 
con su persona.
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L as señas del procesado son: edad unos 27 años, estatura 
regu lar, pelo y ojos castaños, cara redonda, color trigueño, 
nariz chata y abultada, barba lampiña; viste de ordinario de 
sayal, otras veces de paño, y á veces de primavera, y calzado 
úe  zapatos.

Y á  ñn de que pueda tener efecto su inserción en el Boletín 
vficial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se expide la presente requisitoria, 
por la que se encarga á todas las Autoridades y  agentes de 
policía judicial procuren por cuantos medios estén á su alcance 
l a  captura del procesado Rafael Ochoa y  Reduello, rem itién
dole á  este Juzgado y cárceles del partido con las seguridades 
oportunas.

Dada en Cangas de Tineo á 19 de Noviembre de 1871.= 
Francisco V illam il.=Por su mandado, Angel Menendez R ei- 
gada.

C artagena.
D. Román Rodriguez Delgado, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por el presente se cita y llama á José López M artí, natural 

de Berja, vecino de esta ciudad, morador que ha sido en el bar
ranco de Bilbao, casado, de 54 años de edad , para que dentro 
del término de 10 d ías, que principiarán á contarse desde la 
publicación de este edicto, se presente en este Juzgado con ob
jeto de practicar cierta diligencia de reconocimiento y confron
tación con el preso en las cárceles de este partido Juan Ceano 
R u is , según está acordado en causa contra este último sobre 
lesiones á aquel; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que hayar.

Dado en Cartsgena á 20 de Noviembre de 1874.=Roman 
R odriguez.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

C o i n.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en la causa que se 

sigue en este Juzgado y por mi Escribanía contra Juan Cauca 
F ernandez, Alonso Ramos Rom ero, Alonso Ramos García y 
©tros consortes, vecinos de Tolox, sobre sedición, se dictó 
en 44 de Octubre anterior, dando por concluido el sumario y  
m andando rem itir el proceso á la Sala de lo criminal de la Su
perioridad del territorio á les efectos prevenidos en la ley ; y 
como el expresado auto ha de ser notificado á los antedichos 
procesados con emplazamiento de que se presenten dentro de 
40 di as ante dicho Tribunal á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
ha  ya lugar. No habiendo sido encontrados en el pueblo de su 
tlomieilio los referidos sujetos, é ignorándose el punto en don
de se encuentren, se hace la notificación y emplazamiento por 
m edio de la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial, á cuyo fin 
expido la presente cédula que firmo en Coin á 23 Noviem
bre de 1874.=Diego Huertas.

Chinchon.
D. Bonifacio Merino y M endi, Licenciado en Derecho civil 

y  canónico y Secretario judicial interino de este Juagado de 
p rim era instancia de la villa de Chinchón y su partido.

Certifico que en el expediente instruido en este Juzgado 
por mi Escribanía para declarar pobre para litigar á D. Isido
ro Valbuena y Villarroel se ha dictado una sentencia cuyo 
tenor literal dice así:

«Sentencia..—En la villa de Chinchón, á 17 de Noviembre 
de 1874, el Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de VilJama-' 
yor, Juez de prim era instancia de la misma y su partido: 

Vistos estos autos promovidos por el Procurador D. Nico
lás R ey á nombre de D. Isidoro Valbuena y Villarroel sobre 
que se le declare pobre para litigar:

Resultando que por el Procurador D. Nicolás Rey en nom
b re  y con poder bastante de D. Isidoro Valbuena y Villarroel, 
vecino de Aranjuez, se acudió á este Juzgado con su escrito 
fecha 27 de Junio del presente año, solicitando que prévios los 
trám ites y formalidades legales se sirva en su dia declarar á 
su  representado pobre en sentido legal para litigar con su con
vecino D. Pablo Manzanera y Pablos sobre reclamación de 
cantidades, acompañando al efecto una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento popular de Aranjuez, en 
que se hace constar que el D. Isidoro Valbuena no se [halla 
inscrito en los libros de riqueza y am illaramientos, ni en la 
m atrícula de subsidio de dicha población:

Resultando que sustanciado este expediente con los estra
dos del Juzgado por la no comparecencia de D. Pablo Manza
n e ra , declarado en rebeldía, y con el Ministerio fiscal en re 
presentación de la Hacienda pública, y recibido á prueba por 20 
días á instancia de dicho Procurador Rey han declarado tres 
testigos que su representado b . Isidoro Valbuena carece de bie
nes y rentas de todas clases, y sólo cuenta para su subsistencia 
con el salario eventual que como practicante en farmacia gana 
en algunas temporadas:

Considerando que el Procurador D. Nicolás Rey ha justifi
cado por el dicho de tres testigos, unánimes y conformes y  ma
yores de toda excepción que su representado D. Isidoro Val- 
buena no posee bienes algunos propios ni rentas de ninguna 
clase, y  que sólo cuenta para su. sostenimiento con el salario 
eventual que puede ganar, como practicante de farmacia, y en 

consecuencia que es indudable tiene derecho á que se le 
¿defienda y  ayude como pobre, dispensándole los beneficios que 
©torga la ley a los dq su clase:

Visto lo dispuesto en el art. 182 de la ley de Enjuiciamien
to  civil y lo expuesto por las partes;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Isidoro Valbuena y 
Villarroel pobre en sentido legal para litigar con D. Pablo 
Manzanera y Pablos, su convecino, sin perjuicio del oportuno 
reintegro en su caso.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la pro
v incia y  Ga c eta  de  Ma d r id , á  cuyo efecto se entregarán al 
P rocurador D. Nicolás Rey las correspondientes copias certifi
cadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o:*José María Barnuevo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el expresado Sr. Juez, estandó celebrando audiencia pú 
blica por ante mí el Secretario actuario, dia de su pronuncia
miento, de que certifico.«Bonifacio Merino.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me 
remito.

Y para que conste y se inserte en la Gac eta  de Ma d r id  
pongo el presente que firmo en Chinchón á 2 i de Noviembre 
de 1874.=V.° B /« E 1  Juez de prim era in stanc ia , B arnuevo.= 
Bonifacio Merino.

D aim iel.
D. José Aparicio y  Gascón, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á  Marcelino Hen

dióla Sánchez, natural y vecino de Fuente del Fresno, y á un 
tal López Diaz, para que en el término de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción en la Ga c et a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta prov incia, se presenten en las cárceles de este partido 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre robo de dos caballos en la m añana del dia 23 de 
Mayo ú ltim o , los cuales fueron recuperados por la Autoridad 
local de dicha villa de Fuente del Fresno en ia misma m aña
na del diá ántes citado en el sitio de las Guardalezas, término 
de Yébenes, y cuyos dos caballos procedían de los carlistas 
D. Antonio Illescas y Juan Serrano, que se habian indultado 
en la repetida villa unos dias ántes del 23 citado; apercibidos 
que si no se presentan en dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar y se les declarará rebeldes; y las señas que 
constan en la causa del referido Marcelino Hendióla son las 
que á continuación se expresan.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que caso de ser habidos dichos dos hombres 
procedan á su detención y conducción á las cárceles de esta 
villa con las seguridades convenientes.

Dado en Daimiel á 20 de Noviembre de 1874.=José Apa- 
ricio .=Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Señas*de Marcelino Mendiola Sánchez.
Natural y vecino de Fuente del Fresno, casado, tuerto del 

ojo derecho, pintado de v iruelas, barba clara , m oreno, de 41 
años de edad, hijo de Antonio y de Josefa, jornalero.

E n tre m b a sa g u as.
D. José María Vidal, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 

término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  de  Ma d r id , á un hom 
bre de estatura regular que en 1a. noche del 2 de Junio último 
entre los molinos titulados de Regolgo y del Angel, térm ino 
municipal de Liérganes, y  en unión de Angel Higuera Cotera, 
Federico Bustamante y  Angel Lavin, maltrató á Francisco Vi- 
Uoslada, á fin de que se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo 
por lesiones inferidas en la referida ñocha al indicado Villos- 
lada; apercibido de que no verificándolo se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Entrambasaguas á 17 de Octubre de 1874.=José 
V idai.=De orden de S. S., Juan F. Campero.

D. José María Vidal, Juez de prim era instancia de Entram 
basaguas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia que fué de 
este partido, y vecino de Amuseo, en la provincia de Palencia, 
para que en el término de 10 d ias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gac eta  de Ma d r id , 
comparezca en la sala-audiencia de este Tribunal ap restar de
claración de inquirir en causa criminal que contra el mismo 
instruyo, en virtud de comisión en forma de la Superioridad, 
por no haber consultado con dicho Tribunal superior un auto 
que dictó en diligeneias sumarias instruidas por el Juez m u
nicipal de Liérganes á consecuencia de denuncia dada por Don 
Manuel Gandarillas de haberle sustraído un documento de se
paración de compañía de con su yerno D. Casimiro Zalaeain; 
apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Entrambasaguas á 20 de Noviembre de 1874.= 
José Vidal.=De órden de S. S., Juan F. Campero.

F r a g a, e n  M onzon.
D. Luis Sangenís y Mata, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Fraga y su partido, con residencia accidental en 3a 
villa de Monzon.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Manuel Guar- 
diola Vilar, álias Palomo, natural, vecino y residente en Tor
rente de Cinca, soltero, de 30 años de edad, de oficio labrador, 
de estatura alta, bien formado, pelo rubio, cara redonda, cuyo 
paradero se ignora desde que en el mes próximo pasado Octu
bre salió de estas cárceles con ru ta  para la capital de provin
cia Huesca, donde era llamado por el Tribunal del Jurado á fin 
de fallar la causa que se le seguía por homicidio de José Na
varro, y se fugó durante el tránsito, «omparezca de rejas aden
tro en las cárceles de esta villa en el término de 10 dias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde, pa
rándole el perjurci© que en derecho haya lugar.

Dada en la villa de Monzon, residencia accidental del Juz
gado de primera instancia de Fraga, á 25 de Noviembre 
de 1 8 7 4 .« Luis S a n g e n ís .D e  su órden, Pablo N art, Es
cribano.

G etafe .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente cédula cito á los parientes de José Rodrí

guez y Abel, natural y vecino de Santa María de Oza, provin
cia de la Coruña, viudo, jornalero, de 54 años de edad, que fa
lleció el dia 18 de Junio último en el térm ino de Villaverde de 
Madrid, para que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado con el fin de ofrecerles la causa crim inal que en 
el mismo se instruye con motivo de la muerte del José Rodri
guez; apercibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Getafe á 21 de Noviembre de 1874.=Ildefonso Ló
pez Aranda.=AngeI de Francisco.

G inzo de Lim ia.
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de primera, 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en el sumario de causa criminal de oficio se 

expidió la requisitoria original que dice:
«En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia el Dr. D. Luis Gómez 
Seara, Juez de primera instancia de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias, á con
tar desde el en que tenga efecto su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c eta  de  M a d r id , se cita, llama y  
emplaza á José María Panin Cu quejo, natural y vecino de S an 
tiago de Cobas, soltero, labrador, de unos 30 años de edad* 
estatura alta, pelo y ojos castaños, cara y nariz larga, color 
trigueño; viste pantalón de tela cutí, chaqueta de pardomonte 
castaño, chaleco de paño tina azul, usa sombrero negro unas . 
veces y otras blanco, ámbos de paño, y calza zapatos, cuyo ac
tual paradero de dicho sujeto se ignora, á fin de que se pre
sente en esta sala de audiencia con objeto de prestar declara
ción en concepto de procesado en la causa que se le instruye 
por lesiones á Juan Antonio Alonso, de Cobelas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el citado término le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ginzo de Limia 23 de Noviembre de 1874.=Luis. Gómez 
Seara.=D e órden de S. S., Francisco Cadórniga.»

Y que conste para su inserción en la Ga c e t a , expido ia  
presente copia en la villa de Ginzo de Limia á 24 de Noviem
bre de 1874.=Francisco Cadórniga.

G randas de S a lim e.
El Sr. D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia del 

partido judicial de Grandas de Salime.
Por la presente requisitoria se llama á Máximo Miranda y  

Lorenzo, de 22 años de edad, hijo legítimo de Manuel y de 
María, sirviente doméstico, Voluntario que fué de la tercera 
compañía de operaciones en esta provincia, natural del lugar 
de Prado, Concejo de Teberga, en el partido judicial de Bel- 
m onte , para que dentro del improrogable término de 45 dias, 
á  contar desde el siguiente pn que tenga Jugar la inserción de 
los anuncios en el Boletín oficial de esta dicha provincia y G a
c e t a  d e  M a d rid  , se presente en la Escribanía del que autoriza 
á designar Procurador y Abogado que le represente y  defiendan 
en la causa criminal que de oficio se Je sigue en este Juzgado 
por hurto de dos pañuelos; apercibido de que dejando tras
currir dicho térm ino sin que lo verifique se le designarán de 
oficio.

Dada en Grandas de Salime á 20 de Noviembre de 4874.= 
Francisco Gayoso.= Por mandado de S. S ., Antonio García 
y Mon.

G uad ix ,
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Guadix y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lúeas Hernández 

Romero, natural y vecino de Lanteira, de este partido, de es
tado soltero, de oficio del campo, de edad de 20 años, para que 
en el térm ino de 10 días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar el presente en el Boletín oficial y Ga c et a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado para hacerle dos notificacio
nes que tiene pendientes en causa que ante el actuario se le 
instruye con otros consortes sobre lesiones y disparo de armas 
de fuego á Juan Beas y Rodriguez, su convecino, la madrugada 
del 5 de Abril último; siendo una de dichas notificaciones para 
que preste fianza personal en cantidad de 1.000 pesetas, ó de 
lo contrario sea reducido á prisión en esta cárcel pública, y la  
otra para que designe defensores que le representen en dicha 
causa; previniéndole que sí no se presenta dentro de dicho té r 
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y en su virtud, y mediante á  ignorarse el paradero del Lú
eas Hernández, exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares de la Nación para que procedan á la captura 
del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes si fuere necesario.

Dado en Guadix á 24 de Noviembre de 4874.=Dr. Nicolás 
M. Fernandez.=Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á José 
Hernández, álias Blanquillo, y Rafael Molina, que se ignora 
sus vecindades, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado á fin de recibirles sus correspon
dientes inquisitorias en la causa que instruyo en sus contras 
y otros consortes por robo de esparto en el cortijo de Muros, 
término de Jonelos; apercibidos que de no hacerlo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 23 de Noviembre de l874.=D r. Nicolás 
María Fernandez.**Por su mandado, Miguel García Barthe.
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Maro.
D. A ngel Asuero, Jaez de prim era instanc ia  de la 'villa de

Haro y  su partido .
P or el presente cito, llam o y em plazo á D. Federico B alza , 

Médico C irujano domiciliado en San Vicente, que debe encon
tra rse  en las filas carlistas, pa ra  que en el preciso térm ino de lo  
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de este partido pa ra  consti
tu irlo  en prisión provisional en v irtud  de auto dictado en la  
causa que se le sigue por rebelión; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
liava lugar: y se encarga á las A utoridades procedan á  su  
busca y cap tu ra  pa ra  ponerlo á disposición de este Juzgado si 
fuere habido; así bien se le requiere para  que en el térm ino  
de 24 horas preste fianza á responder de 1.000 pesetas en m e
tá lico  ó 2.000 en fincas para Jas resultas del juicio; pues en o tro  
caso se procederá al em bargo de sus bienes bastan tes  á c u 
b r ir  la p rim era suma.

Dado en Haro á 17 de N oviem bre de 1 8 7 4 = A n g e l A su e ro .=  
P o r mandado de S. S., L icenciado Tom ás Ortiz.

I l le s c a s .
D. José M aría de Melgar, Juez de prim era  instanc ia  de este 

partido.
Por el presente c ito , llam o y  em plazo al jitan o  Pascual 

Hernández Castellón, tra tan te  en caballerías, casado, de 55 
años, el cual h a  sido vecino de H um era y M adrid, para  que en 
©1 preciso térm ino  de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , único térm ino  que se le 
concede, com parezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  como procesado en causa que se le sigue con 
A ntonio M artínez Ortiz por robo de caballerías en el pueblo de 
Seseña.

Dado en Illescas á 20 de N oviem bre de 4874.=José M aría 
de M elgar.=E1 Escribano, M arceliano de la Torre.

L a  P a lm a .
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de p rim era instancia de este 

partido.
Por la p resente req u isito ria  se citan, llam an y em plazan 

de segunda y ú ltim a vez á dos hom bres desconocidos que se 
dicen ser carlistas; el uno de es ta tu ra  alta , como de 40 á 50 
años, barba cana, cara y cuerpo delgado, som brero redondo de 
felpa, con alpargatas, en m angas de cam isa, de producción an
daluza; y el otro de estatura m ed iana , como de 30 á 35 años» 
cara redonda; vestido como el an terio r, con som brero de felpa, 
am bos ausentes en ignorado paradero , para que en el térm in o  
de 15 d ia s , 'á  contar desde la inserción de esta requ is ito ria  en 
el Boletín oficial de esta  prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presen ten  en la sala-au d ienc ia  de este Juzgado, s ita  en la p lan ta  
b a ja  de la cárcel pública, á responder á los cargos que le r e 
su ltan  en causa que contra los m ism os se in s tru y e  por h u r to  
de caballerías; apercibidos que en otro caso les p a ra rá  el perju i
cio que h aya  lugar.

Asim ism o encargo á las A utoridades civiles  y  m ilitares é 
indiv iduos de la policía jud ic ial procedan á la busca y captura 
de los indicados desconocidos, y los rem itan  á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

La Palm a 23 de Noviem bre de 4874.-=Telmo Alvarez. M e- 
r a .= P o r  mandado de S. S., A gustín  de Montes.

lir ia .
D. Nicolás G rustan , Juez de p rim era  instancia  de la  v illa  

y  partido de L iria .
Por el presente y  único edicto cito y emplazo á Joaquín  

M artínez y S ánchez, vecino de la v illa de C lielva, pa ra  que 
dentro de nueve dias, siguientes al en que tenga lugar la  in 
serción del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado en horas de a u 
diencia á rendir declaración y ofrecerle la causa que pende en 
©1 mismo sobre robo , lesiones y  sucesiva m uerte de Joacfuin 
M artínez y Solar y otros de Chelva en térm ino  de esta v illa  y 
partido del Corral de B orrascas.

Dado en la v illa  de L iria  á 20 de N oviem bre de 1874.=N i- 
colás G rustan .-^Por su m andado, E lias  M artínez.

L le r e n a .
D. Francisco de P au la  Mellado y Morales, Juez de p rim era  

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que el 10 de Enero de 1872 falleció en esta  po

blación D. Francisco  Alvarez D urán , R egistrador de la pro
piedad que fue de este partido; y con objeto de que las perso
nas que se crean con derecho á reclam ar contra su fianza lo 
verifiquen dentro del térm ino que la ley d e te rm in a , se hace  
público por medio del presente sexto edicto ; pues tra scu rrid o ' 
dicho plazo se devolverá la expresada fianza.

Dado en Llerena á 19 de Noviem bre de 1874 .= F rane isco  de 
Pau la  Mellado.= P o r  su m andado, L uis Fernandez.

Vísta en la Sala de lo crim inal de la A udiencia del te r r i 
torio la causa seguida en este Juzgado contra V alentín  G o rd i- 
11o Marín, alias Morri, por lesiones, recayó sentencia en 24 de 
Agosto último, de acuerdo con el Sr. F is c a l , absolviendo li
bremente al sum ariado, así como tam bién á E varis to  M anzano 
B errocal y Francisco Mota M aldonado, indagados con o tros 
vecinos de Villa-garcía, en concepto de responsables de u n a  fai
fa .incidental, y  declarando de oficio las costas o rig inales.

R em itidas á este Juzgado superior orden y  certificación de 
aquel ib lio p ara  su ejecución y  cum plim iento , le fué prestado 
este en 21 cíe Setiem bre ú ltim o; y no habiendo podido no tifi
cársele al E varis to  Manzano ni al F rancisco  Mota por ser el 
prim ero soldado prófugo de la reserva de A bril del corrien te  
&no; y ..el segundo, aunque entregado en caja como soldado ta m 

bién de la ex traord inaria , se ignora su paradero, se h a  dictado 
previdencia con esta fecha m andando publicar la p resen te  c é 
dula en la G * c e t a  d e  M a d r id  con el fin de que pueda llegar á 
conocimiento de los antedichos M anzano y Mota y  les s irv a  de 
notificación en forma.

L lerena 21 de Noviem bre de Í874 .=E 1 actuario , P . O., L uis  
Fernandez.

M adrid .—B u e n a v is ta .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo S an z , 

M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de p rim era  
instancia del distrito  de B uenavista de esta cap ita l, refrendada 
del infrascrito  E scribano , se c ita , llam a y em plaza por p rim era  
vez á los que se crean con derecho á la  herencia de Doña 
Adelaida P rada y  G uard ia , n a tu ra l de esta v illa , que falleció 
ab intestato  en 26 de Mayo últim o á los 19 años de e d a d , so l
te ra , h ija  leg itim ad o  D. Jo sé , ya  difunto, y de Doña M aría, 
para que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la  publicación 
de este edicto, com parezcan en dicho Juzgado y E sc rib an ía  á 
deducirlo en fo rm a ; debiendo ad v ertir  que tiene solicitada la 
declaración de heredera su señora m adre Doña M aría G uardia.

Madrid 26 de N oviem bre de 4874.—EI E scribano , F rancisco  
F ernandez de la  T orre. X —712

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pablo Callejo 
S anz, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era  instanc ia  del d istrito  de B uenavista de la m ism a, 
y  refrendada por el infrascrito , se cita, llam a y em plaza á cu an
tas personas se crean con derecho á los bienes quedados al fa 
llecim iento de D. F rancisco  L abrador y V icuña, vecino que 
fué de esta v illa y  na tu ra l de M onegrillo , en la  p rovincia de 
Zaragoza, para que com parezcan á deducirle en dicho Juzgado 
y E scriban ía  dentro  del térm ino  de 30 dias.

M adrid 27 de Noviem bre de 4874 .= P ablo  C alle jo .= L orenzo  
Sancho. X—709

M adrid ,—C entro.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. P an taleon  M untion y  

Pereira , M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
Juez de p rim era  instanc ia  del distrito  del Centro de la m ism a, 
refrendada por el infrascrito  E sc rib an o , se c ita  por medio de l 
presente á un  sujeto nom brado D. E duardo P e ra lta , cuya de
m ás filiación y  dom icilio se ig n o ra , y que se titu la  am igo de 
un D. Luis B assols, para que en térm ino  de seis dias co m pa
rezca en el referido Juzgado y  E sc rib an ía , piso bajo del P a 
lacio de Justicia , ex-convento de las Salesas, á p restar decla
ración como testigo en causa que se in s tru ye  por estafa; ap er
cibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lu g a r.!

M adrid 7 de N oviem bre de 1874.—Venancio de Orche.

P o r el p resen te , y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez
in terino  de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del Centro de esta 
capital, au torizada por el E scribano D. Sinforiano Vicente R e- 
villa, se cita y llam a á un  joven que en uno de los dias de Oc
tubre últim o se quejó á  una  pare ja  de guard ias de Orden p u 
blico en la  P u erta  del Sol, de que por una m ujer expendedora 
de b ille tes de lo te r ía , y que llevaba un n iño en brazos, le h a 
bía sido dada una m oneda de á peseta falsa como v u e lta  de 
m ayor sum a que la hab la  entregado por compqa de un billete, 
para  que dentro del té rm in o  de seis dias y d u ran te  las horas 
de audiencia, com parezca en este Juzgado, sito en la p lan ta  
ba ja  del Palacio de Ju s tic ia , ex-convento  de las S alesas, á 
prestar declaración como testigo en causa crim ina l que se in s . 
truye por expendicion de m oneda falsa .— Sinforiano Vicente 
Revilla.

M adrid .—C on greso
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. José 

González M artínez, Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de 
esta cap ita l, refrendada por el actuario  D. Juan  Z o z a y a , se 
anuncia  el extravío de u n a  carpeta de la Dirección de la Deu
da del E stado, núm . 2.204 , del ram o de v ita lic ios, referente á 
la presentación en el D epartam ento de L iquidación de una c e r 
tificación de ren ta  v ita lic ia  de 6.490 rs. v n . , núm . 4.979, pa ra  
que la persona ó personas en cuyo poder se halle  d icha carpeta 
la presenten en el indicado Juzgado y E scrib an ía  en el térm ino  
de 10 dias que por segundo se Ies señad a, dentro  del cual p o 
d rán  hacer las reclam aciones que tengan por conven ien te .

Madrid 24 de N oviem bre de Í874.—V.0 B .° = G c n z a le z .= E l 
Escribano, Juan  Zozaya. X —711

D. José González M artín ez , Juez de p rim era  in stanc ia  del 
distinto del Congreso de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado de m i cargo y  por la E s 
criban ía del ac tuario  se sigue causa cr im ina l co n tra  D. M ariano 
Gallego A znar y D. Carlos Loscos F i to , como D irectores que 
fueron de la Sociedad Banco universal de Ahorros  , procesados 
por defraudación; en cuya causa he decretado la  p risión  de 
ambos por los fundam entos que del proceso re su lta n , lo cual 
no ha podido ejecutarse por no haber sido habidos é ignorarse 
su  actual paradero.

P or tanto requiero  por el presente á todas las A utoridades 
civiles y  m ilitares p a ra  que procedan á la p ris ió n  de los p ro
cesados, en el caso de saberse su paradero, rem itiéndolos á m i 
disposición á los fines de la  causa.

Madrid 19 de N oviem bre de 4874,=V.° B .* = G on zaIez ,= E l 
Escribano, F rancisco  de P au la  Morales.

M adrid —H o sp ic io .
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de dicho 

distrito  en autos ejecutivos que sigue la  tes tam en taría  de Don 
M anuel B ringas contra la de D, Ju an  M artin  Aguado, se sacan

á  pública subasta el d ía  30 de Diciem bre p ró x im o , y h o ra  der 
las doce de su m añana , en la  sala-audiencia de dicho Juzgado,, 
que se ha lla  en el piso principal del Palacio  de Ju s tic ia , 
u n a  v iña en el punto que llam an V aljarroso , con 2.400 v ides 
en ocho fanegas de p rim era  c la se , tasada en 1.9C0 pesetas» 
una tie rra  en el sitio que llam an Caño G ordo, de nueve fan e 
gas y  seis ce lem ines, p rim era clase , tasada en 4.500 pesetas; 
y o tra  de 40 fanegas y seis celemines en San Roque, de p rim e
ra  y segunda clase, tasada en 4.600 p e se ta s ; las tre s  en la  ju 
risd icción de F uenca rra l.

M adrid 24 de Noviem bre de 4874.-—Juan  de A ldana.=*El 
E scribano , Juan  Vallejo. X —708

D. Juan  de A ldana y  Carvajal, M agistrado de A udiencia da 
fuera  de M adrid y Juez de prim era  instanc ia  del d is trito  del 
Hospicio de esta capital.

P or la presente se cita, llam a y  em plaza á un  sujeto de e s 
ta tu ra  ba ja , regordete , color moreno, que la m añana del 43 de l 
co rrien te fué en unión de B enito Salam anca á la  calle de l 
Colm illo, núm . 42, para  sacar unas planchas de plomo del te 
jado de la m ism a casa, con el fin de que se presente á  re sp o n 
der de los cargos que le resu ltan  en v irtud  de la causa que se  
sigue por h u rto  de dicho plomo; apercibido que de no verifi
carlo será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Al propio tiem po ruego á la G uardia civil y dem ás depen
dientes de la A utoridad procedan á la busca del m encionado 
su jeto , de es ta tu ra  b a ja , regordete y  color m oreno; y  de se r  
habido lo pondrán  á m i disposición con l&s seguridades d e 
bidas.

Dada en M adrid á 47 de Noviem bre de 4874.==Aldana.— 
P or m andado de S. S., Federico C am acha y J im énez .

M ad rid .—H o sp ita l.
D. M atías R ico , M agistrado de A udiencia de fuera de esta, 

capital y  Juez de p rim era instanc ia  del d istrito  del H ospital do 
la  m ism a.

P or la presente requisitoria, y  en cum plim iento de lo qu e  
dispone la ley de E n ju iciam ien to  crim ina l, se c ita , llam a y  
em plaza á Alberto A laudi y Tos, álias Forquet, conocido ta m 
bién por C astelar, n a tu ra l de Valencia, de esta vecindad, en la  
calle de la T orrecilla  del L eal, núm . 43, en unión de R ufino 
Bravo, h ijo  de Lorenzo y Rosa, tam bién de esta vecindad, ca
lle de la  H u erta  del B ayo , núm . 45, b u h ard illa , de oficio v e n 
dedor de f ru ta s , de 22 años de edad, de es ta tu ra  regular, d e l
gado de cuerpo, ojos pardos, barba cerrada; viste pan talón , ca 
zadora y chaleco color oscuro, botas negras y som brero hongo 
tam bién negro, á fia de que dentro  del té rm ino  de nueve d ias  
com parezca en este Juzgado y  E sc rib an ía  del que refrenda ó 
en la  cárcel de V illa  á  responder de los cargos que co n tra  e l  
m ism o resu ltan  en la  causa que le in struyo  por lesión grave  a  
Juan  Cabañas la  noche del 6 del corrien te en la  calle de la  
T orrecilla del Leal.

A sim ism o encango á todas las A utoridades civiles, ju d ic ia 
les y gubernativas procedan á la busca del citado A lberto A la u 
di y Tos, poniéndole en la cárcel de V illa con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado ; pues así lo he  
acordado en la  referida causa.

Dada en M adrid á 25 de N oviem bre de 4874. =  L icenciada 
M atías R íc o .= P o r  m andado d a  S. S., Pab lo G argantiel.

M ad rid .—l a t i n a .
D. R afael A lcaráz y R am os, M agistrado de A udiencia de 

fuera de esta capital y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  
de la L a tin a  de la m ism a.

P or la presente requ isito ria  llam o y  em plazo á D. Ignacio  
M artin , que h a  vivido en la calla de la B allesta , núm . 4 ,  se
gundo, y se cree que en la ac tualidad  está em pleado en Avila,, 
como Investigador ó Inspector de H a c ien d a , pa ra  que en el 
térm ino  de 42 dias com parezca en dicho Juzgado y E sc rib an ía  
del actuario , sitos en el Palacio de J u s t ic ia , á responder á  los 
cargos que le re su ltan  en causa que se le sigue por el delito  
de rapto .

P or tanto ruego y encargo á las A utoridades y agentes de 
policía jud ic ial averigüen el paradero  del D. Ignacio Martin» 
y  conseguido lo presen ten  en el Juzgado.

M adrid 49 de Noviem bre de 4874 .= R afael A lcaráz y  R a -  
m o s .= P o r m andado de S. S., A ntonio B urruezo.

M adrid .—P a la c io .
P or el presente y en v irtu d  de p rovidencia d ic tada por el 

Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de P alacio  de esta  
c a p ita l, se c ita  y llam a por un a  vez y térm ino  de 40 dias á  
D. F austino  M arolo, Inspector de Orden público que ha  sido> 
del d istrito  de la Inclusa, y cuyo paradero se ig n o ra , á  fin de 
que preste ú na  declaración como testigo  en causa que se s igua  
sobre h u rto  de h e rram ien tas  de c a rp in te r ía ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya, 
lugar. •

Dado en M adrid á 25 de N oviem bre de 4874.—E l actuario,* 
N arciso Trivaldos.

M a d rid .—U n iv ers id a d .
D. F rancisco  G arcía F ran c o , M agistrado de A udiencia de 

fuera de Madrid y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la 
U niversidad de esta villa .

P or la p resen te  req u is ito ria  hago saber que en la  causa 
crim inal que estoy in struyen do  de oficio por el delito de h o 
m icidio, com etido en la  persona de P a tric ia  Mateos, con tra  Vi
cente Caballero Diaz, n a tu ra l de M adrid, de 27 años de edad* 
de estado so lte ro , cuyas dem ás circunstancias de filiación no 
constan, del cual se ignora el paradero; se h a  acordado la p r i
sión de dicho procesado, y  en su v irtud  se le llam a y  b u sca  
por m edio de la  presente , para que dentro del preciso término
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de 10 dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la citada causa.

En su consecuencia pido y encargo á los Sres. Jueces, en 
cuya jurisdicción se encuentre, así como á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de dicho 
procesado Vicente Caballero y D iaz, procedan á su captura, 
remitiéndole incomunicado lo ántes posible á la cárcel de Villa 
de Madrid, en la cual quede á mi disposición por hallarse en 
ello interesada la pronta y recta administración de justicia.

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1874=  Francisco 
■García Franco.=M anuel Viejo.

Molina de Aragón.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina de Aragón.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crimi~ 
nal á virtud de la herida que jsegun manifestación de Paulino 
Fernandez y Martinez se ocasionó el mismo disparándosele ca
sualmente un rewolvcr al tiempo de ir á enseñárselo á un com
pañero suyo, llamado Vicente Sánchez y R oges, habiendo te
nido lugar este suceso en término municipal del pueblo de Ta- 
ravilla la noche del 26 de Junio último.

Y mediante á que el referido Paulino Fernandez, que en su 
declaración expresó ser natural de Olías, provincia de Toledo, 
de 23 años de edad, de oficio ganchero, é hijo de Juan y Petra, 
se ausentó del citado pueblo de Tara villa, sin hallarse comple
tamente curado de la lesión que sufrió y sin conocimiento de 
aquella A utoridad; á que no es conocido su actual domicilio, 
pues en el pueblo de Olías que designó como el de su natura
leza, no se da razón de tal sujeto, y á que por todo ello no hay 
términos hábiles para que pueda ser citado, he acordado pu
blicar su  llamamiento por medio de la G a c e t a , para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de ser 
reconocido por Profesores de Medicina y Cirugía y poder fijar 
si se halla ó no completamente curado de la referida lesión; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Molina de Aragón á 18 de Noviembre de 1874.= 
Remigio Herrero.=De su orden, Epifanio Hernández.

Montarte.

En nombre del Presidente del Poder Ejectivo de 3a Repú
blica, por la que adm inistra justicia el Juzgado de primera ins
tancia de Monforte, que regenta el Juez propietario D. Antonio 
Goyanes Meneses.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cárlos Martinez 
Conde y Evaristo Fernandez Martinez, vecinos de San Salva
dor de Seoane, por no haber sido hallados en su domicilio é 
Ignorarse su paradero, cuyas señas á continuación se expresan, 
para que dentro del término de ocho dias se presenten en esta 
sala de audiencia á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se instruye contra los mismos y otros 
por asesinato de Vicente Diaz y lesiones graves á José López y 
José Sánchez, vecinos de esta villa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, procedan á la captura y conducción á este Juzgado de di
chos sujetos.

Dada en Monfort§ á 17 de Noviembre de !874.=Antonio 
Goyanes Meneses.=De orden de S. S., Francisco Arcchaga.

Señas personales de Cárlos M artinez.
Estatura regular, cara ídem , ojos garzos, nariz y boca re 

gular, pelo castaño claro, barba idem; viste chaqueta de paño 
negro, chaleco y pantalón de corte un poco claro, camisa de 
lienzo fino del país, sombrero hongo de paño negro afelpado, y 
calza borceguíes ó zapatos.

Idem de Evaristo Fernandez.
* Estatura un poco alta, cara delgada, color trigueño, ojos 

castaños oscuros, nariz afilada, boca regular, pelo negro, bar
ba poca; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, 
sombrero hongo de id., y calza borceguíes.

Moron.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de prim era 

■'■instancia del partido de Moron de la F rontera.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emolazo á Diego 

González Alvarez, álias Políchero, natural de Puerto-Serrano 
y vecino de Montillano, de 22 años de edad, de estatura regu
lar, pelo.negro, ojos pardos,’ barba poblada, cara larga y color 
trigueño, para que dentro del término de 45 dias se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa contra el mismo por disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces y 
agentes de la policía judicial procedan á la detención de dicho 
procesado y lo remitan á este Juzgado.

Dada en Moron á 25 de Noviembre de 4874.=Manuel M. 
Rodríguez.=De órden de S. S., Oscar Catalan.

Nájera.
Yo el infrascrito Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad certifico que en el dicho Juz
gado y por mi Escribanía se sigue ejecutoria para el cum pli
miento de la sentencia impuesta por 3a Superioridad del terri
torio á Manual García López, álias Magullas, en causa sobre 
corta de hayas, en la cual se encuentra la requisitoria que 
dice así:

«D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partidó.

En virtud de la presente llamo y busco por termino de 45

dias á Manuel García López, álias Magullas, de 25 años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino de Anguíano, para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cum plir 
la condena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió 
por corta de siete hayas en el monte de Bruba; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial que tengan noticia del paradera de dicho sujeto 
procedan desde luego á su detención y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en Nájera á21 de Noviembre de 1874.=Alvaro Beeer- 
ra .= P o r mandado de S. S., José Merino.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Nájera á 22 de Noviembre de 4874.= 
José Merino.

N avalcarnero.

D. Luis del Rey y Medrano, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Navalcarnero.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
de oficio contra Julián Sevillano González y Tomás Olías L ú
eas, de esta vecindad, por hurto frustrado de dos ovejas p e r
tenecientes á Hilario Rodríguez, vecino de Villanueva de P e 
rales, la noche del 47 del corriente.

Y corno quiera que en la noche del 45 del mismo desapa
recieron otras tres reses de la ganadería del Rodríguez , he 
acordado en dicha causa expedir la correspondiente requisito
ria, por la cual pn nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, exhorto á todas las Autoridades y dependien
tes de policía judicial, á fin de que se sirvan practicar cuantas 
diligencias les sugiera su celo para la busca y remisión á este 
Juzgado de las indicadas reses con las personas en cuyo poder 
fuesen halladas y no justificasen su legítima adquisición; pues 
en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada en Navalcarnero á 23 de Noviembre de 4S74.=Luis 
del R ey .= P or mandado de S. S., José de la Morena.

Señas de las reses.
• Tres ovejas de clase de rasas, una negra y las dos re s 

tantes blancas; la negra es andosca con las orejas rajadas y 
escuarte en la derecha y atrás; una de las blancas que es pri- 
mala tiene igual señal en la oreja, y la otra tiene una muesca 
en la punta de cada oreja, y en el costillar derecho la m arca 
con pez con la letra Tó S, y también otra letra en el mismo cos
tillar con pez.

N ules.
D. Antonio Ariza y Godinez, Auditor de Marina honorario, 

Juez de primera instancia de esta villa de Nules y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que pende en este Juzgado sobre haberpe encontrado 
muerto en término de ^ u rr ia n a  á Juan Orteles Broch , álias 
Laneco, vecino que era de Almazora, se halla acordado el pro
cesamiento y prisión de Pascual Cirera y Claró, álias el Blanco 
de Mirera, vecino de A lm azora, el cual se ha incorporado á 
las partidas carlistas, y acordada también 3a busca y captura 
de dicllo procesado, señalándole al propio tiempo el térm ino 
ele lo  dias para que se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo en nombre de la Nación exhorto á las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á los que constituyen la 
policía judicial, para que procedan á la busca del referido Ci
rera, y dispongan su conducción á este referido Juzgado.

Dada en Nules á 48 de Noviembre de 4874.=Antonio Ariza 
y Godinez.=Por su mandado, Faustino Valentín.

Orense.

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justicia D. Ricardo Decoroso Váz
quez, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido.

Hago notorio que en este J uzgado por la Escribanía del que 
autoriza se promovió juicio de ab rte sta to  con motivo del fa
llecimiento intestado de Cárlos Blanco O gea, natural de la 
parroquia de San Salvador de Souto, en el partido de Car- 
ballino, y vecino propietario en la calle del Progreso de 
esta ciudad, ocurrido el 24 de Setiembre último; en cuyo ex
pediente se personaron á medio de Procurador el Presbítero 
D. Pedro, Cándido y Matías Blanco con Manuel Perez Mos
quera, como marido de María Blanco , en concepto de herm a
nos y herederos del finado, solicitando la declaración de tales á 
falta de ascendientes y descendientes legítimos; motivo por 
qué de evacuadas las diligencias concernientes he dispuesto 
en providencia de ayer anunciar, como se hace, la muerte in 
testada del indicado Cárlos Blanco por medio de edictos á fin 
deque las personas que se crean con derecho á heredarle ó su 
ceder por cualquier título en parte alguna de los bienes de su 
fincabilidad comparezcan dentro del término de 30 dias, con
tados desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado y E scri
banía del actuario á reclamar lo que tengan por conveniente; 
apercibidos quede no verificarlo se continuará el procedimiento 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Orense 30 de Octubre de 4874.= R . Decoroso Vazquez.—Ma- 
nuel Casar. X—713

P alen cia.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 

de-esta ciudad de Falencia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D, Juan Martinez,

cuyo segundo apellido se ignora, vecino que parece era de 
drid en 21 de Enero último, para que en el término de 45 dtas* 
á contar desde la inserción de esta en el Boletín oficial de la  
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar una declaración, pues así 
lo vengo acordado en auto de 24 del corriente dictado en causa 
criminal que me hallo instruyendo contra D. Sinforiano y Bou 
Eustaquio Aguado, vecinos de Antilla del Pino, Alcalde y Se
cretario que fueron de dicho Antilla en Enero último, sobre 
estafa al Municipio; apercibido el D. Juan Martinez que de no- 
comparecer á prestar la declaración acordada en el térm ino 
prefijado le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á. 
lo prescrito enelart.312  de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Palencia á 27 de Noviembre de 4874.=Miguel F er
nandez de Castro.*—Por mandado de S. S . , Nemesio Mañuero.

P ola  de L ena.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de la  

villa de Pola de Lena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Campomanes, vecino d e’Leisdes, en Quirós, cuyo actual pa ra 
dero se ignora, de 70 años de edad, para que en el térm ino 
de 15 dias compareza ante este Juzgado á fin de hacerle saber 
la sentencia firme dictada por la Excma. Audiencia del d is
trito y cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto m a
yor impuesta en la causa que se le ha seguido sobre resisten
cia y desobediencia á la A utoridad; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin verificarlo será declarado rebelde j  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Pola de Lena y Noviembre 21 de 4874.=Ma- 
riano Romo y H ierro.=Por mandado de S. S., Manuel Blanca 
y Mata.

Pravia.

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez del partido judicial de  
Pravia.

Hago saber que en la causa de que abajo se hará mención 
se dictó la sentencia que literalm ente dice:

«En la villa de Pravia, á 3 de Noviembre de 4874, el s e 
ñor D. Pedro Fernandez de Luz, Juez del partido judicial de 
la misma, habiendo visto la presente causa iniciada, entre 
partes D. Ccferino y D. Evaristo Alvarez Fernandez, vecinos 
de Balcones, Concejo del Grado, representados por el Procu
rador D. Andrés Solís, y de la otra como procesado D. Tomás 
Ayala y Martinez, hijo de Tomás y de Mariana, soltero, con
tratista de obras, de 32 años, con instrucción, nunca preso n i 
procesado, natural de Novelda, provincia de Alicante, aunque 
residente en la villa de Cudillero, de este partido, sobre in juria 
y calumnia y sustracción de documentos, en la que también 
es parte el Promotor fiscal; y

Resultando que los querellantes interpusieron la precedente 
querella de escrito de 5 de Noviembre de 4873 contra el pro
cesado D. Tomás Ayala sobre demanda de injurias graves, con
sistente en haberles llamado ladrones en la plaza de Cudillero, 
y sobre sustracción de documentos, que dicen lo eran las lis
tas ó libretas fie los trabajos y jornales empleados en los t r a 
bajos del muelle y canteras de los Cabos, sobre cuyos hechos 
ofrecían sumaria información, de la que recibida, aparece que 
tres testigos deponen sobre el primer hecho haber oído que el 
D. Tomás, estando un dia hablando coa D. Canuto Capalleja 
en Cudillero, oyera que el Ayala dijo que eran unos ladrones 
los querellantes, añadiendo sobre él D. Canuto que tuvo efecto 
cori ocasión de pedir al Ayaia con encargo de aquellos la l i 
quidación de cuentas de los trabajos, y que manifestara que 
eran unos ladrones, pues que le habían robado unos efectos ó 
piedras de las obras, cuyo hecho se aprecia probado:

Resultando que respecto del segundo hecho los querellantes 
en su justificación han probado que liquidando cuentas con el 
Ayala en los Cabos, este les pidió las listas ó libretas de tra 
bajos hechos en la cantera para revisarlos, y que después no Im 
devuelto, á pesar de las reclamaciones amistosas que le han  
hecho:

Resultando que recibida la declaración al procesado niega 
el hecho de las injurias y confiesa el de los documentos, si bien 
excepciona que siendo pertenecientes á las obras, y no ha que
rido devolver, porque se opusieron á firmar otras iguales, por 
cuyas razones como á él interesan, repite no las ha devuelto: 

Resultando que pasada la causa al Promotor fiscal m ani
festó no constituir los hechos probados en el sumario respecto 
á este particular constitutivos de ocultación de documentos 
penados por la ley; y los querellantes califican de ámbos de li
tos en su calificación:

Resultando que con fecha de 5 de Junio se elevó la causa á 
plenario lisa y llanamente, dando traslado de la calificación á 
D. Tomás Ayala, el que lo evacuó solicitando como medio de 
prueba nueva ratificación de los testigos del sumarlo, la que 
acordada y hecha nada de nuevo trajo á los autos:

Resultando que conferido traslado para acusación, el que
rellante lo evacuó fijando las conclusiones de estar probado 
plenamente en autos por los testigos del sumario las palabras 
infiriendo á los expresados deshonra al manifestar el Ayala al 
D. Canuto que eran unos ladrones, estafadores á mansalva, se
gún el dicho del testigo, y según otros dos que eran unos la
drones y estafadores, que le habían vendólo losas de su obra 
sin su órden, y que como tal lo estaba el delito de in jurias 
graves penado en el art. 492 del Código pena1, y solicitan el 
qué se le imponga la pena de destierro en su grado medio, con
forme á lo prescrito en el art. 483 de dicho Código: que as i
mismo está probado el hecho de ocultación de documentos co
metido por el Ayala con ánimo de defraudar á los querellantes 
en cantidad que pasa de 4.000 pesetas y no llegad 2.000, cuyo 
hecho constituye un delito comprendido y penado en el a r 
tículo 517 del Código penal, y solicita se le imponga al A yala
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jror este delito la pena de presidio correccional en su grado 
mínimo y pago de costas:

Resultando que comunicado para defensa al procesado, este 
pide la absolución libre por el delito de injurias, puesto que en 
caso de haber alguno por las palabras que se suponen profe- 
Tidas por él sería calumnia, y no calificó de tal sino de injuria, 
•apoyando esta conclusión en la sentencia del Tribunal Supre

m o  de Justicia de fecha de 9 de Julio de 1872, y la absolución 
también por el delito de sustracción per no constituir delito el 
hecho de negarse el D. Tomás Ayala entregar los documentos 
de que se ha hecho mérito por pertenecerle á él como intere

sado en las obras:
Resultando que como se lleva dicho el proceso recibió á 

prueba y se elevó á plenario sin distinción en ninguna de las 
dos actuaciones del pleito público y privado, de cuya averi
guación se trata, y el procesado articula la prueba que tuvo 
p er conveniente renunciando todo lo demás:

Resultando que al elevarse la causa á plenario se hizo al 
.Ahogado defensor de los querellantes la prevención de que en 
lo  sucesivo se arreglara en los escritos de calificación á los 
preceptos de la ley de sustanciacion vigente, yen el escrito de 
defensa da las razones que tuvo para expresar las ciscunstan- 
cias que expresó en dicho escrito, y que lo hizo arreglado á 

io s  artículos de la ley de Enjuiciamiento criminal sobre la 
materia:

Considerando que probado en autos que el procesado Ayala 
profirió en la plaza de Cudillero que los querellantes eran unos 
ladrones y estafadores, que no daban las cuentas ó les hacia la 
liquidación porque sin su órden habían vendido piedras de las 
obras, lo está que con su hecho ha perjudicado la opinión y 
fama de los querellantes, bien que no 'constituye el delito de 
injuries graves de que lo califican y acusan al procesado: 

Considerando que probada en autos la existencia de un de
lito  que perjudica á la persona que se queja de él, y que en el 

juicio de queja ó querella el acusado ha podido usar de los 
medios que la ley le concede para probar su inocencia y la 
criminalidad del querellante, no habiendo usado de él por su 
propia voluntad, procede que el Juez sentenciador pronuncie 
sentencia condenatoria por el mencionado delito, y en su con
secuencia probado que el hecho de pronunciar ó publicar el 

IX Tomás Ayala expresiones por las que imputara un delito á 
lo s  querellantes, cuya existencia no ha probado á pesar de 
estar recibido á prueba el proceso en que se querellaban, cons
tituye un delito de calumnia cometido contra los querellantes 
-comprendido en el art. 469, núm. 2.9 del Código penal:

Considerando que si bien se ha probado que el procesado 
Ayala se negó á entregar las listas ó libreta de gastos hechos 
en las obras; lo está también que los querellantes las entrega
ron voluntariamente, y que dichos documentos interesan lo 
mismo á los querellantes que al acusado, por lo que nunca 
este hecho pudo constituir delito:

Considerando que si bien el Letrado que confeccionó y au
torizó el escrito de calificación á nombre de los querellantes 
füé extenso en la calificación de los hechos y i as responsabili
dades contraídas por su autor de lo que en práctica se acos
tumbra, habiendo explicado esta diligencia de sustanciacion 
en otrosí de su escrito de defensa, procede se le alce la pre- j 
vención que se le impuso; y por lo expuesto, visto el artículo j 
citado*469, núm. 2.®; 97, su tabla demostrativa; 82, núm. L°; I 
78, 64, 62, 60, 49, 28, 18, 13, 11 y 9, números 7.° y 8.® del Có- j 
digo penal; S. S. por ante mí Escribano dijo que debía decla
rar y declaraba: 

i.® Que el hecho de imputar el procesado un delito de robo 
■y estafa, marcando los efectos robados y estafados, sin haber 
probado su certeza en este juicio, constituye un delito de ca

lumnia comprendido en el ya repetido art. 469, núm. 2.°, del 
Código penal:

Que el hecho denunciado de ocultación de documentos 
por D. Tomás A jala , atendidas sus circunstancias y más re
sultante de autos, no constituye delito penado por la ley, ha
biendo concurrido en el primer delito de calumnia la circuns
tancia atenuante de haber obrado el procesado al imputar la 
calumnia poseído de ira, arrebato y obcecación por las diver
gencias en la liquidación con los querellantes, y nunca agra- 
yante que deba calificarse:

3 *  Que el procesado D. Tomás Ayala, como autor del de
lito  de calumnia inferido á los querellantes, ha incurrido en la 
pena de un mes de arresto mayor y accesorias, multa de 460 
pesetas y pago de la mitad de las cestas y gastos del juicio, 
precediendo declarar de oficio las restantes causadas en averi
guación del delito de imputación, puesto que su existencia 
no debe considerarse como un punto de derecho sin que en el 
^mencionado delito haya tenido participación otra persona civil 
3Ql criminalmente; y en su virtud

Falla que debe de condenar y condena al procesado D. To
más Ayala por el delito de calumnia inferido á los querellantes 
D. Ceferino y D. Evaristo Alvarez en la pena de un mes de 
arresto mayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, al pago de 460 pesetas de 
multa, y al de la mitad de las costas procesales y gastos del 
juicio; y debía de absolver y absolvía libremente del delito de 
imputación de documentes, declarando de oficio la restante 
mitad de costas; y caso de insolvencia por la responsabilidad 
pecuniaria que deba de satisfacerse en la prisión correspon
diente; y se alza al Licenciado D. Eduardo Rayón la preven
ción que se le impuso en providencia de 6 de Julio último.

Y  por esta su sentencia, que se consultará con S. E, la Sala . 
«da lo criminal de la Excma, Audiencia del territorio, remi- j 
-tiéndese ai efecto el proceso por conducto del Sr. Presi- 1 

asi loproveyó, mandóy firma, de que yo Escribano doy 
« .« -L icen cia d o  Pedro Fernandez de Luz.-C elestino Cas- 
$rúlm> t

I

Y habiéndose practicado varias diligencias en buspa del 
Ayala para notificarle la sentencia inserta, como no fuese ha
bido, he acordado hacerlo por medio de los oportunos edictos 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial.

Y para que tenga efecto y cause los mismos que hecha la 
notificación en persona, se libra el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en Pravia á 49 de Noviembre de 4874.«= 
Licenciado Pedro Fernandez deLuz.==Por órden de S. S ., Ce
lestino Castrillon.

Puente del Arzobispo.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administro justicia, D. Santiago Romasanta 
y Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por el presente se cite, llama y emplaza á Marcelino Gon

zález y Arévalo, natural y vecino del Campillo de la Jara, sol
tero, jornalero, de 26 años, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del actuario para citarle y emplazarle para ante S. E. 
3a Sala de lo crimina] de la Audiencia oel territorio en la 
causa que en unipn de otres se le sigue por sedición car
lista.

Df do en Puente del Arzobispo á 49 de Noviembre de 4874. 
SantiagoRomasanta.==ElEscribano,Rafael Rodríguez de Moya.

Puerto de Santa María.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Juan de la Cruz Me- 
diero, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al joven 
Antonio de Castro, vecino de Puerto-Real, cuyas circunstan
cias y señas personales se ignoran, para que en el término de 
46 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á 'prestar declaración indagatoria en la causa que contra él 
instruyo por ante el actuario por la herida grave que infirió 
en la mañana del 49 del corriente á Francisco Matiola, vecino 
de dicha villa, estando en la calle de la Amargura de la mis
ma frente al Teatro; apercibido que de no hacerlo las provi- 
denciss que se dictasen le pararán el perjuicio que haya 

lugar.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori

dades y funcionarios á quienes corresponde la policía judicial 
para que se sirvan practicar diligencias en averiguación del ac
tual paradero del Antonio de Castro, y si fuese habido remi
tirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María 23 de Noviembre de 4874.=Juan de 
la Cruz Mediero.=El actuario, Miguel Ramos.

P archena.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez interino de primera ins

tancia del partido por ausencia legítima del propietario.
Por Ja presente se llama, cita y emplaza á José Rubio Ru

bio, vecino de Sierro, para que dentro del término de SO di as, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la 
sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del que reír en da 
para ser citado y emplazado para ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á D. Juan Muñoz, su convecino; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Purchena á 46 de Noviembre de 4874.=Eduardo 
Muñoz.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

Reus.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Reus y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud á lo dispuesto en 

el caso 4.® del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y emplaza al sujeto conocido por Pedro Patacha, vecino 
de esta ciudad, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término improrogable de 46 dias 
se presente ante este Juzgado en méritos de la causa criminal 
que se sigue contra el mismo sobre disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á Ja ley.

Y se encarga á los agentes de policía judicial que procedan 
á la busca, captura y detención de dicho Patacha, conducién
dolo á las cárceles de este partido.

Dada en Reus á 7 de Noviembre de 4874,=Eduardo Baza- 
ga.=Pláciao Barredas.

Salas de los Infantes, en Búrgos.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia 
de Salas de los Infantes, en esta ciudad.

Por el presente, y en virtud de providencia judicial, se cita, 
llama y emplaza á Juan Andrés, vecino de San Millan deLara, 
para que en el improrogable plazo de 42 dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la plazuela del Carbón, núm. 32; en la 
inteligencia que si no lo verifica dentro de dicho término le 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Burgos á 42 de Noviembre de 4874.==Evaristo Cal- 
deron.==Por su mandado, Lúeas Alameda.

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 

ArribilJaga, vecino de Fuenterrabía, para que en el término 
de 40 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en esta Juzgado á oir la notificación de 3a 
sentencia dictada contra él sobre desacate?, y sufrir la condena

de cuatro meses y un día de arresto mayor que le ha sido im
puesta y satisfacer la multa de 426 pesetas que la misma se
ñala, así como las costas del proceso; apercibido de que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar, y se procederá 
á hacer efectiva dicha multa y cestas en la finca embargada,

Y encargo á los empicados y agentes de policía judicial que 
en donde quiera que fuese habido detengan á dicho Arribillaga,... 
y lo remitan á este Juzgado con >a debida seguridad.

Dado en San Sebastian á 20 de Noviembre de 4874—Anto
nio Pinazo.=Por su mandado, Rarnon Antonio de Guereca.

Santafe.
D. José María de Lar a , Juez de primera instancia de este 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama al procesado Manuel Casa

do Sierra, vecino de Pinos Puente, casado y de 32 años, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa que con 
otros se le ha seguido sobre lesiones; encargando á las Auto
ridades de todas clases, .que por los dependientes de su man
do se proceda á la busca del referido, remitiéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Santafé á 24 de Noviembre de 4874.=-Jcsé María 
de Lara.= Cristóbal Pacheco y Rosales.

Santiago.
D. José Cardalda y Corral, Secretario judicial de esta* 

ciudad.
Cita y emplaza á Miguel Aguililla y Vals, de estado solte

ro, de oficio titiritero ó saltimbanqui, natural de Castellón de 
la Plana, sin residencia fija ó en ambulancia, para que dentro 
del término de 46 dias, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezca en este Juzgado y Secretaría del infrascrito 
para responder á los cargos que centra el mismo resultan por 
consecuencia de causa instruida por lesiones inferidas á Isa
bel Molina y Martí, de igual ocupación y ele la ciudad de Gra
nada ; apercibiéndole de que si no lo verificase le seguirán los 
perjuicios que haya lugar, declarándose rebelde.

Santiago 47 de Noviembre de 4874.=José Cardalda.

Santo  Domingo de la Calzada.
D. Primo Gregorio Alvarez , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de pri

mera instancia y municipales de la Nación y agentes de la. 
policía judicial que en este dicho Juzgado y por la Escribanía, 
del que refrenda se sigue causa criminal de oficio en averi
guación de quiénes sean les cuatro sujetos que al anochecer 
del 46 del corriente robaron á los pasajeros que venían á este, 
ciudad de la villa de Haro en el coche-correo al llegar al mon
te titulado de Bañares; en cuya causa se ha mandado séllame 
á dichos cuatro sujetos por medio de edictos, para que en eL 
término de 46 dias comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra los mismos resultan; apercibidos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes.

Y para que llegue á su noticia y pueda al propio tiempo 
conseguirse  su captura,.en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, requiero á las Autoridades mencio-

I nadas; y caso de ser habidos, los remitan á este Juzgado con 
! las seguridades oportunas, así que los efectos robados, cuyas 
* señas de unos y otros se expresan á continuación.

Dada en Santo Domingo de la Calzada á 47 de Noviembre- 
de 4874.=Primo Alvarez.=Por su mandado, Victoriano Pan- 
corbo.

Señas de los ladrones.
Uno como de 48 á 20 años, alto, bien parecido, sin barba*, 

con una boina blanca en la cabeza, pantalón y chaqueta de 
color oscuro, chaleco con cuadros, bien portado.

Otro con una manta de cuadros, regordete, de buena esta
tura, rubio, sin barba ni bigote, pantalón de cuadros oscuro* 
chaqueta de color de ceniza y calzado de botinas.

Otro alto, con un capuchón de sayal, llamados vulgarmente 
anguarinas, y echada la capucha por la cabeza; ignorándose
las señas del otro.

Efectos rolados.
Un reloj con tres tapas, cerco y anillo de o ro , la tapa de! 

guarda-polvo algo rayada, la de la parte encimera tiene una 
flor ó ramo pequeño en el centro, y la de abajo un pequeño 
círculo también en el centro; siendo lo demás liso, el canto 
rayado, el que tiene dos ó tres abolladuras, el anillo que su
jeta la cadena está también algo abollado. La cadena es de 
doublé fino con pequeñitos eslabones; teniendo en el centro 
un adorno con dos piedras encarnadas.

Una capa bastante usada de paño color pasa, con embozos 
de felpilla oscura y verde y contra-embozo de lana encarnada 
con rayas blancas, la trencilla destezada por todas partes , el 
forro de la capilla de pallaca color rojo claro, broches de seda 
y una rotura por la parte baja de la costura.

Un caballo rojo con estrella blanca en la frente, eomo de 
seis cuartas y media de alzada , cerrado y partida la lengua..

Y otro también rojo, colín, con estrella en la frente, como 
de seis cuartas y media de alzada, cerrado, con manchas blan
cas en los piés.

Una manta nueva bigarreada, co n  rayas encarnadas y.tren
zados los hilajos; y otras tres en mal uso, una de ellas en
carnada, remendada con bayeta verde.

Otra pequeña blanca con barras encarnadas, y la otra toda 
encarnada, desc osida por medio.

San Vícente de la Barquera.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber—
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nardino García Perez, de oficio carpintero, de estado casado, con 
residencia en Comillas, el cual hay motivos para presumir se 
halle en esta provincia, por no haber sido habido en su domici
lio al hacerle una notificación, á fin de que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in
quirir y responder á los cargos que contra él resultan en causa 
que se le sigue sobre amenazas á Juana Alonso; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en San Vicente de la Barquera á 19 de Noviembre 
de 1874.==Modesto Zamora Lafuente.~Por su mandado, José 
Sánchez de Robledo.

S a r r ia .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia el Sr. D. Ramón Guerra 
y  Neira, Juez de primera instancia del partido de Sárria.

Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru
yendo causa criminal sobre lesiones graves que produjeron la 
muerte de José González Diaz cóiitra Manuel Cortiña Losada, 
casado, labrador, de 34 años de edad, natural y  vecino de la 
parroquia de Santiago de Yoldaos, término municipal del In c io ,' 
en este partido, cuyas más señas personales se expresan á con
tinuación; en la cual con fecha de ayer se dictó auto de pro
cesamiento y decretó la prisión provisional del citado Manuel 
Cortiña, acordándose llamarlo y buscarlo por requisitoria toda 
vez se halla ausente de su domicilio en ignorado paradero.

En su consecuencia cito, llamo y  emplazo al sobredicho 
Manuel Cortiña Losada para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en tla G a u e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia, se presente en la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que contra él resultan; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial para que le detengan donde fuere habido» 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Sárria 80 de Noviembre de 1874.«R am on G uerra.=Por  
mandado de S. S., Antonio Buján.

Señas de Manuel Cortiña.
Estatura alta, cara larga y  poca barba, ojos castaños, nariz  

regular; viste sombrero redondo negro, chaleco y  chaqueta de 
paño oscuro, pero de tela, y  calza botas de cuero.

D. Antonio Buján y  Rodríguez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Sárria.

Certifico que para cumplimentar el mandamiento á que se 
refiere , se expidió la siguiente cédula:

«En virtud de providencia dictada en 16 del corriente 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
en causa de este Juzgado sobre atentado á la Autoridad, des
orden público y  lesiones en la romería de Ferreiros, seguida 
contra Márcos López Zoarriz, José López Rodríguez, Felipe 
Diaz y  D ia z , Juan Diaz y Diaz, Francisco Rodríguez Alvarez 
y  otros, y  de lo acordado en esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido para cumplimentar lo dispuesto por 
la Superioridad, se cita á los expresados Márcos López Zoar
riz , José López R odríguez, Felipe Diaz y  Diaz, Juan Diaz y 
Diaz y  Francisco Rodríguez A lvarez, vecinos de la parro
quia de San Juan de F rio lfe , término municipal del Páramo, 
á fin de que concurran el dia 10 de Diciembre próximo, y hora 
de las once de la mañana, ante la referida Sala de lo criminal, 
establecida en la ciudad de la Coruña, para la celebración del 
juicio oral y público, á que se halla sujeta la mencionada 
causa; apercibidos de que si no comparecieren les pararáM per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que puedan hacerse las citaciones acordadas, expido 
la presente cédula original en Sárria á 80 de Noviembre 
de 1874.=E1 actuario, Antonio Buján y Rodríguez.»

Y dado cuenta de las diligencias practicadas por el alguacil 
encargado de las citaciones, acordó el Sr. Juez del partido por 
providencia de esta fecha que la cédula preinserta se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , toda vez no fueron habidos en sus domicilios los repeti
dos José López R odríguez, Felipe Diaz y  Diaz, Juan Diaz y  
Diaz y Francisco Rodríguez Alvarez.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , expido y  fir
mo la presente en Sárria á 88 de Noviembre de 1874.=rAntonio 
Buján.

S e g o r b e ,  e n  V a l e n c i a .
D. Manuel Herrera y  Pascual, Juez de primera instancia del 

partido de Segorbe , con residencia autorizada en esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Peña Ma
rín, álias Capilla, Antonio Lucía 'García, titulado el Tuerto el 
Pastor; Bautista Jimeno, por apodo Culo caliente; Cárlos Car- 
rion Embuena, álias Languita, todos naturales y  vecinos de 
Segorbe, y  á Francisco Cuñat, álias Paco; Celestino y  Miguel 
Montesinos, molineros estos y naturales de Jérica, cuyos suje
tos se encuentran sirviendo en las filas carlistas, ignorándose 
su paradero, á fin de que dentro del término de 15 dias com
parezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye en averiguación de los autores del 
asesinato cometido en la persona de Francisco Cotoié, cabo de 
serenos de Segorbe, la noche del 8o de Marzo último ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dada en Valencia á 86 de Noviembre de 1874,===Manuel Her
rera Pascual.=~Por su mandado, Tomás Navarro.

S e v i l l a . —M a g d a l e n a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Magdalena, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 dias á Márcos Hidalgo y Rafael Vázquez R eyes 
para que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado 
á declarar; pues de lo contrario les parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los mismos se publica 
la presente en Sevilla á 18 de Noviembre de 1874.=E1 E scri
bano actuario, José María Reyes y  Salle.

S e v i l l a . —S a l v a d o r .
D. Fernando Varea, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Ladrón 

de Guevara, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en los estrados de este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa que contra el mismo pende por des
acato; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se le declarará 
rebelde y  pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla a 17 de Noviembre de 1874.—Fernando 
V area.=E i actuario, Manuel Carrion.

S e v i l l a .—S a n  R o m á n .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran

cisco Nuñez Luque, natural y  vecino de Montellano, soltero, 
herrero, de 61 años, el cual es de estatura de cinco p ies, pelo 
entrecano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regu
lar, barba poblada y color bueno, para que en el término de 30 
dias, á  contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por quebrantamiento de condena; apercibido 
que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde.

Asim ism o requiero á todos los Jueces y Autoridades civiles 
y  militares practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del mismo, y  siendo habido procedan á su captura, remitién
dolo por tránsito á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 5 de Noviembre de 1874.=Juan Gual
berto Nogués.*=El actuario, Francisco de Paula Vila Bracho.

D. Juan Gualberto N ogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Felipe 
Navarro Gago, natural y vecino de Drenes, casado, del campo 
y de 34 a ñ o s, sin que conste su filiación, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde que esta sea inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se p re 
sente en la cárcel de esta ciudad y  á disposición de este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por homicidio; apercibido que pasa
do dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde.

Asimismo requiero á todos los Jueces y Autoridades civ i
les y  militares practiquen diligencias en averiguación del pa
radero del mismo, y siendo habido procedan á su captura, re
mitiéndolo por tránsito á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 83 de ^Noviembre de 1874.=~Juan Gual
berto Nogués.==El actuario, Rafael Rodríguez.

S i g ü e n z a .
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á 

Florentino Ortega Fonteiiebro, hijo de Dionisio y de Francis
ca, que vive en su compañía, pidiendo lim osna, soltero, de 18 
años de edad, para que en término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
con el fin de ampliar la indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo instruyo por hurto de la reliquia de Santa  
Librada; apercibido que de no presentarse seguirá la causa sus 
trámites y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 14 de Noviembre de !874.~=Pedro M o- 
reno.=Por su mandado , Franco Pastor.

T a f a l l a .
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hace saber que se halla vacante una plaza de Alguacil de 

este Juzgado, por renuncia que ha hecho Ignacio Saralegui, 
y se anuncia la vacante para que los que deseen pretenderla 
presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Juzgado dentro del término de 15 di a s , á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Tafalla á 19 de Noviembre de i874.^=Ricardo Gaz
tambide.—Por su mandado, Florencio Cadena.

T o le d o .
D. Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente anuncio y  término de 15 dias se cita y  

llam a á Doña María de la Piedad Teilez y  Girón, Condesa de 
Peñaranda, y su esposo D. Alberto Maceros de Velasco, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado ó manifiesten cuál sea su 
domicilio y  habitación, para hacerles el ofrecimiento de una 
causa que se sigue por corta y extracción de leñas en la dehesa 
nueva de Guadamur; bajo apercibimiento de lo que en otro 
caso haya lugar.

Dado en Toledo á 83 de Noviembre de 1874.=*Miguel Ver- 
dejo.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

T o r r e n t e .
D. Juan García González, Jaez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Alcaraz, 

de oficio sillero, vecino de Catarroja, para que en el término 
de 15 dias y  bajo la multa de 85 pesetas, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa criminal que me hallo instru
yendo sobre lesiones causadas á Vicente Chulvi y  Cases, ve
cino de dicha v i l la ; pues así lo tengo mandado en auto de 
este dia.

Dado en Torrente á 49 de Noviembre de 1874.=s=Por su  
mandado, Vicente Masip y  Serrano.

U t r e r a .
D. Antonio Carrion y  Diaz, Escribano actuario del número 

y Juzgado de esta villa de Utrera.
Certifico que en la causa formada en este Juzgado contra 

D. Francisco Cárdenas Gallego y otros por haberse constitui
do en Junta revolucionaria en la villa de Lebrija, recayó el 
auto que se copia.

«Auto.— En la villa de Utrera, á 85 de Octubre de 1874, e l  
Sr. D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 
la misma y  su partido; habiendo visto esta causa seguida de 
oficio contra D. Antonio de Alba y  B ellid o , natural y vecino 
de la villa de Lebrija, de estado casado, labrador y propietario, 
de 58 años de edad, con instrucción, y  ha sido anteriormente 
procesado por el delito de injurias; D. Manuel Reina Valle, 
natural de esta v i l la , vecino de la de Lebrija, de estado casa
do, propietario, de 48 años de edad, con instrucción, y no ha sido 
nunca procesado; D. Miguel López García, natural, vecino y 
con su última residencia en la villa de Lebrija, de estado solté 
ro, de ejercicio amanuense, de 88 años de edad, con instrucción, 
y no es reincidente; Antonio Romero Gutiérrez, de la m ism a 
naturaleza y vecindad que el anterior, de estado casado, pro
pietario, de 50 años de edad, con instrucción, y no es reinciden
te; Eduardo Bolluya Martinez, de idéntica naturaleza y vecin
dad que el anterior, de estado soltero, de ejercicio carpintero, 
y de 3 i años de edad, con instrüccion, y no es reincidente; Don 
Pablo de la Cuesta Sánchez, natural de Cabezón de la Sal, veci
no de la villa de Lebrija, de estado soltero, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de la misma villa, y  además del comercio, de 
37 años de edad, con instrucción, y  ha sido anteriormente pro
cesado por causas políticas; D. Juan Granado y Granado, natu
ral, vecino y con su últim a residencia en Lebrija, de estado sol
tero, Concejal del antes dicho Ayuntamiento, de ejercicio taho
nero, de 38 años de edad, con instrucción, y no es reincidente; 
D. Gregorio Barenque Gutiérrez, natural de Ulaya, provincia de 
Santander, vecino de la expresada v illa  de Lebrija, Concejal del 
Ayuntamiento de la misma, de estado casado, del com ercio, do 
43 años, con instrucción, y no es reincidente; D. Antonio Calvo 
Moreno, natural, vecino y con su última residencia en esa ex 
presada villa de Lebrija, Concejal también del Ayuntam iento  de 
la misma, de estado casadot labrador, de 53 años de edad, con 
instrucción, y  no es reincidente; D. José Terán Cevaílos, natural 
de Barrio Palacio, provincia de Santander, vecino de Lebrija, 
Concejal del Ayuntamiento de la misma, de estado soltero, del co
mercio, de 49 años de edad, con instrucción, y no es reincidente; 
D. Andrés Gil de Ledesma, natural, vecino y con su última resi
dencia en la villa  de Lebrija, de estado soltero, Licenciado en  
Jurisprudencia, de 88 años de edad, con instrucción, y ha sido 
ántes procesado por el delito de desórdenes; José Gómez Sal
guero, de la propia naturaleza y  vecindad que el anterior, de 
estado casado, de ejercicio aparador, menor de edad, con ins
trucción, y no es reincidente; D. Miguel García Sánchez, de la 
misma naturaleza y vecindad que el anterior, de estado casado, 
propietario, de 56 años de edad, con instrucción, y  no ha sido 
nunca procesado; D. Cristóbal Sánchez Barahona, de la misma 
naturaleza y vecindad, de estado casado, propietario, de 45 años 
de edad, y  con instrucción, y no es reincidente; José Ruiz de 
Castro, de idéntica naturaleza y vecindad, de estado casado, la 
brador, de 39 años de edad, con instrucción, y no es reincidente; 
Francisco Velazquez Herrera, de la mism a naturaleza y ve
cindad que los anteriores, de estado casado, zapatero, de 39 
años, con instrucción, y no es reincidente; José Ruiz Calderón, 
de la expresada naturaleza y vecindad que el anterior, de es
tado casado, de ejercicio zapatero, sabe leer y escribir, y no es  
reincidente; Antonio Rodríguez Moreno, natural de Sev illa , y  
vecino de Lebrija, de estado casado, de ejercicio sombrerero, de 
48 años de edad, sabe leer y escribir, y  no es reincidente; Je
rónimo Serrano P erez , natural de Cantillana, vecino de Le
brija, de estado casado, del comercio, de 48 años de edad, con  
instrucción, y no es reincidente; Martin Perez Saenz, natu
ral y vecino y con su últim a residencia en dicha villa  de 
Lebrija, casado, herrero, de 38 años de edad, con instruc
ción, y no es reincidente; Juan Antonio Villarin, de la mis
ma naturaleza y  vecindad que el anterior, de estado casa
do, con establecimiento de bebidas, de 39 años de edad, con 
instrucción, y no es reincidente; José Alcon García, de idénti
ca naturaleza y  vecindad que el anterior, de estado casado, 
bracero, de 89 años de edad, con instrucción, y ha sido anterior
mente procesado por los delitos de desórdenes y desacato á la  
Autoridad; José de Fuente Galves, natural de esta villa, vecino  
de Lebrija, de estado casado, alguacil del Ayuntam iento de la  
misma, sabe leer y escribir, y no es reincidente; José de Silva  
Cala, natural, vecino y con su última residencia en dicha villa  
de Lebrija, de estado casado, agricultor, mayor de edad, cora 
instrucción, y no es reincidente; Francisco Montero Fuentes, 
natural de Osuna, y vecino de Lebrija, de estado casado, espar
tero, de 50 años de edad, con instrucción, y  no es reincidente; 
D. Valentín Calderón Diaz, natural de Rudaguera, provincia do 
Santander, y vecino de la referida v illa  de Lebrija, de estado
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casado, propietario y hacendado, de 43 años de edad, con instruc
ción, y no es reincidente; D. Juan Jiménez García, natural, ve
cino y con su última residencia en la expresada villa de L c- 
brija, de estado casado, de ejercicio sillero, de SO años de edad, 
con instuccion, y no es reincidente; D. Luis María del Valle y 
Villar, natura] se Osuna, vecino de Lebrija, de estado casado, 
Licenciado en Medicina, de 64 años de edad, con instrucción, y 
no es reincidente; D. Antonio Granado García, natural, vecino 
y con su última residencia en la denominada villa de Lebrija, 
de estado soltero, labrador, de 60 años, con instrucción, y no es 
reincidante; D. Miguel García Gil de Ledesma, de la idéntica 
naturaleza y vecindad que el anterior, de estado soltero, propie
tario y labrador, de 33 años de edad, sabe leer y escribir, y no 
es reincidente; D. José Alba Sánchez, de la misma naturaleza 
y  vecindad, casado, 'propietario y labrador, de £8 años de edad, 
sabe leer y escribir, y no es reincidente; D. Alberto Morales 
Faria y García, de la propia naturaleza y vecindad que los an
teriores, de estado soltero, empleado, de 37 años de edad, con 
instrucción, y no es reincidente; Antonio Vela Benitez, de la 
referida naturaleza y vecindad que los anteriores, de estado 
casado, bracero, de 36 años de edad, con instrucción, y no es 
reineidente; Juan Miguel Cárdenas, de la misma naturaleza y 
vecindad, casado, de ejercicio agricultor, de £5 años de edad, 
sabe leer y escribir, y no es reineidente; Francisco Cárdenas 
Gallego, vecino de la expresada villa de Lebrija, de estado ca
sado, de 33 años de edad, con instrucción, y lia sido anterior
mente procesado por el delito de desobediencia á la Autoridad; 
Antonio Fernandez Sánchez, de la misma vecindad que el an
terior, de estado casado, bracero, de ¡26 años de edad, con ins
trucción, y no es reineidente, y Pedro Noguera González, ule 
idéntica vecindad que los anteriores, de estado casado, bracero, 
de 33 años de edad, sabe leer y escribir, y no es reincidente, es
tos tres últimos reos ausentes y declarados en rebeldía por 
haberse constituido en Junta de.salud pública en la villa de 
Lebrija el dia 30 de Julio del año próximo pasado de 1873; y 

1.° Resultando que por el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se nombré Delegado de su Autoridad á D. Luciano Cela- 
ya, con la orden que se constituyera en la villa de Lebrija con 
el proposito de que procediera á formar diligencias en averigua
ción de los hechos que tuvieron lugar en la misma para haberse 
constituido en Junta revolucionaria:

3.® Resultando que habiendo pasado el mismo á la expre
sada villa, procedió á recibir declaraciones á todos los indi
viduos que constituyeron la referida Junta, como también á los 
que compusieron el Ayuntamiento que esta habia destituido y 
á los particulares que también habian suministrado fondos á 
ella, de cuyas declaraciones aparece que con motivo de haber 
recibido el Alcalde dos telegramas dirigidps por la Junta de 
Sevilla con el objeto de que secundara el movimiento cantonal, 
este citó á todos los individuos que componían el Ayuntamien
to para hacerles presente el contenido de dicho parte; enterados 
los que habían concurrido á dicha sesión, acordó que pasara 
una Comisión á la ciudad de Sevilla para tomar antecedentes de 
lo ocurrido, y en su vista acordaron lo que creyeron más con
veniente: que en la mañana del dia siguiente se presentó en el 
Ayuntamiento Eduardo Bolluyo con el propósito de hacer pre
sente que estaban reunidos la mayor parte de Jos vecinos déla 
población para nombrar una Junta revolucionaria: que habien
do reunido el Ayuntamiento aquella noche, y serian como las 
nueve de la misma, se presentaron unos 130 ó 30 hombres, di
ciendo que querían nombrar una Junta provisional, presen
tándole al Ayuntamiento una lista de los individuos que ha
bian de componerla, acordando todo el personal del expresado 
Ayuntamiento entregarle la jurisdicción por evitar un con
flicto, porque sus consecuencias hubieran sido fatales por 
no tener los mismos fuerzas bastantes para hacer respetar á 
la Autoridad: que constituida la Junta revolucionaria, acordó 
la misma nombrar una porción de individuos, y divididos en 
dos patrullas celaron el pueblo para que no se alterase el or
den público, no molestando á persona alguna: que habiendo 
citado el Presidente de ella á los mayores contribuyentes de 
dicha villa, y habiéndoles preguntado si contaba con sus auxi
lios para poder sostener el orden, les manifestaron que para 
todo lo perteneciente al orden público estaban dispuestos y 
que les proporcionarían los auxilios que necesitasen:

3.° Resultando que habiéndose remitido á este Juzgado las 
diligencias gubernativas llevadas á cabo por el Delegado deí 
Gobernador, se dictó providencia para el exelarecimiento de 
los hechos y saber si se habia cometido además del delito de 
sedición algún delito común, en cuya razón se recibieron las 
ratificaciones á los individuos que habian declarado ante el 
Delegado, y además cuantas se creyeron necesarias para uiti - 
mar el sumario:

4.° Resultando de estas declaraciones que en efecto no se 
habian cometido delitos comunes, y sí sólo las voces subver
sivas muera el General Pavía y viva la República federal social 
y el petróleo, sin determinarse individualmente las personas 
que las profirieron enmedio deí tumulto y desorden consi
guiente á aquella situación:

6.° Resultando que traídas las ordinarias de los procesados 
como individuos de la Junta empleados de la misma y los del 
Ayuntamiento anterior, como también los que le facilitaron 
fondos á la misma á fin-de sostener la fuerza pública, todos 
son de buena vida y costumbres ; habiendo sido anterior
mente procesados José Alcon, D. Antonio Gil de Ledesma,
D. Francisco Cárdenas Gallego y D. Antonio de Alba y Belli
do; el primero lo ha sido dos veces por los delitos de desór
denes y desacatos á la Autoridad; el segundo lo fué una vez 
también por el delito de desórdenes; el tercero por desobedien
cia á la Autoridad y el cuarto por injurias*

?;• R^uttando-que Pwada la causa al Promotor fiscal, este 
solicitó que Visto el art. 376 en su caso 3." de la ley orgánica

del poder judicial, art. 360 del Código penal y 637 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, era de dictamen se declarara ter
minado este sumario y se remitiera á la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del territorio para que conociera del mismo con 
intervención del Jurado; y

1.® Considerando que el delito que se persigue está com
prendido y penado en el libro 3.° del Código penal:

3.° Considerando que el delito de rebelión está confesado 
por los mismos procesados, aunque con la circunstancia exi
mente de haber sido ejecutado en virtud del alzamiento can
tonal que se habia verificado en Ja capital de provincia, ha
biendo recibido órdenes para que se secundase aquel movi
miento:

3.° Considerando que no resultan probados delitos comu
nes, y que ios vivas y mueras enmedio del tumulto sin de
terminarse las personas es un medio constituyente de rebelión; 
no habiéndose por otra parte determinado las personas que 
dieron los referidos grites:

4.° Considerando que están llevadas á cabo cuantas dili
gencias son necesarias para terminar el sumario, y que cual
quiera que sea la resolución definitiva corresponde á la Sala 
de lo criminal con intervención del Jurado:

Visto lo propuesto por el Promotor fiscal y lo preceptuado 
eh los artículos 343 y 344 del Código penal, y 376 de la ley or
gánica, y 637 de la ley da Enjuiciamiento criminal;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia de declarar y 
declaraba terminado este sumario, mandando se remitiera á la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del territorio en la 
forma práctica. Así lo mandó y firmará S. S., doy fé.=Juan 
Coronado.=^Antonio Camón.»

El auto inserto está conforme con su original á que me 
remito.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M ad p . id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se expide la presente cédula por la 
cual se notifica á los procesados ausentes D. Francisco Cárde
nas Gallego, Antonio Fernandez Sánchez y Pedro Noguera 
González la sentencia inserta, y se les cita y emplaza en forma 
para que dentro del término de 10 dias comparezcan á usar 
de su derecho ante S. E. los señores del Tribunal superior en 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio; preveni
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiese lu
gar en derecho.

Utrera d.° de Noviembre de á874.—Antonio Oarrion.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- i  
blíca, el Juez de instrucción de esta villa de Utrera.

A los Jueces de instrucción de la ciudad de Jerez de la Fron- i 

tera y á todos los demás de la Nación hago saber que en el I 
sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado j 
contra Domingo Cárdenas González sobre lesiones á José Mu- j 
ñoz González, se ha mandado se proceda á la busca, captura y ; 
remisión á la cárcel de este partido del Domingo Cárdenas, na- j 

tura 1 y vecino de Lebrija, de edad 31 años, estatura cumplida, i 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba poblada, cara redonda, í 
color trigueño, falto de dientes incisivos. |

En su virtud, y teniendo noticias que el referido pueda en- $ 
contrarse en las viñas de Jerez, encargo á los Sres. Jueces de I 
iicha ciudad, á tolos los de la Nación é individuos de la poli- I 
3Ía judicial que tuvieren noticias del paradero del Domingo | 
Cárdenas González, procedan á su captura, al cual cito y llamo ¡ 
para que se presente en este Juzgado en el término de nueve i 
iias; apercibido de que le parará el perjuicio que hubiere: 
lugar. j

Dado en Utrera á 19 de Noviembre de 1874.=Antonio Bas- 
3on.=Por mandado de S. S., Manuel Goda Galan.

Valdepeñas.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia do ¡ 
jsta villa de Valdepeñas. \

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la j 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio ! 
sobre corta y sustracción de maderas en el sitio de la Umbría j 

leí cerro Mortero Fresnedas Bajas, propiedad de D. Francisco i 

le las Rivas, término del Viso del Marqués, contra Blas Ca-, ! 
)allero y Ruiz, Juan José -Cazallas y Acebedo, Antonio Oaba- i 
lero y Ruiz, Vicente y José Caballero y Campos, Nicolás I 
Blanco y López , Agustin Blanco y Boiza, Andrés Blanco y \ 
Boiza, Serapio Ruiz Hidalgo y Rodríguez y Francisco Ciudad j- 
B.eteta, naturales y vecinos de la Calzadadé Galatrava; á los ¡ 
males, como también á Juan García y García, Francisco de la 
data y Hernaez y Feliciano Hernaez y Moreno, los dos pri-, j 
ñeros de Navafria, y el último de Arronez, en la provincia de f 
segovia, se ha acordado en dicha causa comparezcan en este I 
uzgado dichos 43 sujetos el dia 30 del próximo mes de Di-, | 
siembre, á las diez de su mañana, para la práctica de una di- | 
igcncia judicial que ha de tener lugar; apercibidos que de no f 
omparecer en el dia, mes y hora señalados les parará el per- I 
uieio que haya lugar en derecho. \

Y con el fin de que sea inserto el presente edicto en la I 
itaceta  d e  M a d r i d , expido el presente en Valdepeñas á 36 de \ 
Noviembre de 4874,«=José Montenegro;—Por su mandado, An- j 
cufio Muñoz de la Espada. j

V alverd e d el  C am ino. j

D. Rafael Romero de la Haba, Juez de primera instancia I
:e esta villa y su partido. f

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Bordallo t 
leyes, natural de Aldeanova, en el reino de Portugal, vecino i 
el Alosno, y trabajador que fué en el establecimiento minera l 
e Tharsis, de 31 años de edad, estatura mediana, pelo casta- j 
o, ojos negros, nariz regular, barba escasa, cara redonda y \ ' 
olor claro, para que en el término de 30 dias, á-contar desde 5 
i inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente j i

en la cárcel de esta cabeza de partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
por homicidio á José de Orta José; apercibido que de no ha
cerlo se le declara rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo cito y emplazo en la misma forma al pa
riente más próximo del referido finado, para que en el propio 
término comparezca en este Juzgado á usar en dicha causa del 
derecho de que se crea asistido ; bajo apercibimiento también 
que de si no lo verifica seguirán su curso los procedimientos 
sin volverle más á citar.

Por último encarezco á todas las Autoridades de la Nación 
se dignen proceder á la busca y captura del Clemente Bor
dallo Reyes, y caso de ser habido remitirlo en clase de preso 
á disposición de este indicado Juzgado con las seguridades de - 
bidas; pues á ello les interesa la más recta administración de 
justicia.

Valverde del Camino 31 de Noviembre de 1874.=RafaeI 
Romero.=*El actuario, Pedro Vizcaíno.

t í l la l o » .

D. Federico Monsalve, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Paciano de Santia
go Llórente, natural de Bustillo de Chaves, de estatura corta» 
rechoncha, da 31 años de edad, pelo y ojos castaños, alegres, 
nariz pequeña, barba lampiña, cara redonda, color claro y 
bueno; viste sombrero hongo negro y usado, chaqueta corta 
de paño de Villoslada, chaleco de paño color claro usado, pan
talón de paño rojo amotado, con franja amarilla oscura y botas 
de becerro blanco usadas, á fin de que dentro del término de 30 
dias, siguientes á la inserción de este edicto, se presente en este 
Juzgado á ser indagado en la causa criminal que se instruye 
por lesiones inferidas al Regidor de Castroponee D. Mariano 
Carrillo, con vivas á Cárlos VII y mueras á la República; en la 
inteligencia de que de no verificar su presentación, pasado di
cho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vilíalon á 31 de Noviembre de 4874.==Federico 
Monsalve.=Por su mandado, Joaquín de la Riva.

NOTICIAS. 
Movimiento de buques en los puertos de la Península , se

gún los partes recibidos ayer:
A licante.—Han entrado el vapor español Buenaventura, pro

cedente de Cartagena, con dos pasajeros, y el bergantin- 
goleta francés Bompere, de Marsella.

B i l b a o .—Han entrado los vapores españoles Donato y Elvira, 
procedentes de Santander y Bayona, con pasajeros y cor
respondencia.

Ha salido el Portugalete para Santander, también con pa
sajeros y correspondencia.

C á d i z .—Han entrado los vapores españoles Pasajes, Valencia, 
Carpió y Sevilla; el laúd San Juan Bautista; la barca 
sueca Sofía fíudik ^uall, y el vapor aleman Mesina.

Han salido ios vapores españoles C-arpio, Vinuesa, Cádiz y 
Macepa para Liverpool, Algeciras y Sevilla.

Huelva.—Ha entrado el bergantín inglés Lisboa, procedente de 
Oporto, con lastre.

Maiion.—Ha salido el vapor-correo Menorca para Alcudia y 
Barcelona con pasajeros y correspondiencia.

Málaga.— Han entrado dos vapores españoles, procedentes de 
Lisboa y Gibraltar, y dos vapores ingleses, de Tarrago
na y Newcastle.

S a n t a n d e r .— Han entrado el vapor español Bayonés, y la cor
beta noruega Rio Grande.

Han salido los vapores españoles Puerto-Rico, Donato» 
Zurberran y Nalon; el extraordinario Puerto-Rico, con 
4.000 soldados, y la corbeta noruega Frandik.

V a l e n c i a .—Han entrado dos vapores y tres laudes españoles, 
un vapor, una tartana y un bateau franceses; un vapor, 
un bergantín y un bergantin-goleta ingleses con pasa- 
jeros, efectos y lastre.

Hfcan salido dos vapores, un bergantin-goleta y seis laudes * 
españoles; tres vapores franceses y cuatro ingleses con 
pasajeros, correspondencia, lastre y efectos. *

V ig o .—Han entrado los vapores españoles Terma y Santa Rosa 
de María con pasajeros.

Han salido los vapores españoles Leonor y Molina para 
Cádiz y Londres, y el inglés Alejandra para Oporto.

Villagarcía.—Ha entrado un vapor-correo inglés con 96 pa
sajeros.

Han salido el anterior para Buenos-Aires, y el Covadonga 
con tres pasajeros.

NOTICIAS OFICIALES
D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Huelva. 
Orense, Pontevedra. Segovia y Soria.

í O b serv a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre de 1874.

! ! ' « W M A I O W
■ 3 dei y humedad de! aíre;
| b a ró m etro  = = = = = = =  mmmmuoii . . - « w i
! MORAS. reducidaá 0° TEnMOMETUQ.

y en milíme* humede- yclasedelTiento, del cielo.
»eco. cid0. _________ ___

6 de la m .  702*53 9 8 9‘6 S. O . . .  Viento. Cubierto.
9 de la m . 702 91 10‘6 4 0  0 S. O------- ídem.. . Idem.

12 del dia, . 702*40 42*3 44*0 S. O .. . Idem ...  Cási cub.
3 de la t . .  701*77 418 4 0*6 O. S. O. ídem.. J ídem .
6 de la t . .  701 88 9 7 j 8*7 S. O . . .  ídem .. .  P. nubes.
9 de la n.. : 702*21 $ 8*0 i 6‘4 O. S O.. Brisa . .¡Casi d.°

Temperatura-máxímaidel aire, á la som bra ....................    4 3,4
Idem mínima de i d   ............... ............... — . 8,0

Diferencia . . . . ..............................     5,4
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra, . . . . . .  46,9
Idem id . dentro de una esfera de cris ta l  .. . . .  37,6

Diferencia............................................  . . . . . . . . . . . . .  207
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..............................   »
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m
varios puntos de la Península y del extranjero el día ¿y de
Noviembre de 1874.

S ALTURA TBMPERA- | j

barométri. tura DIRKCCI0ML üi!RZA e |ta d * I i m e

al nivel del en^ ados del I .
mar en mi- cen tesl- ldelTiento delcielo. delam w

I límetros. males, j Tienl°_______________________________ _

B i l b a o . . . . . !  » ! » » » * a
O v i e d o . . - J  755*4 42 ’0 S. O . . ,  V ie n to .. N u b es. . . .  »
Coruña,*8 h  l 756'6 42*3 S. O . . .  I d e m . . .  Cubes, 11.a. ¡Picada.
S a n t ia g o . .  758*5 8 9 O Calma . .  N uboso . . .  »
O porto . . . . . §  758*8 4 4*0 N  Idem  . . .  Nub.°, 11.a. . A gitada
L i s b o a . . . . *  » » # #
B adajoz . . . !  » 43*5 S. O . . . .  V ie n to ..  C u b ie r to .. »
S .F e rn ., 8 h . 764*7 46 7 O B r i s a . . .  Idem  P icad a .
S e v i l la ______ J  764‘2 46 4 S. O . . .  C a lm a ..  N u b o s o . . .  »
t a r i f a   762*8 46 ‘0 N. O . . .  V ie n to . . Idem  P. oleaj.
G r a n a d a . . .  » I » » .» _ , .»  *
A l i c a n t e . . .  760*4 j 49‘0 ?S. O . . .  B risa  . . .  C e la je s . . . .  »
M u r c i a . . . . .  760'6 45*6 S . . . . . .  I d e m .. . .  Id em .  »
V a l e n c i a . . .  759*2 47*2 S. O . I d e m . . . .  D espejad o .! »
P a lm a ..   758 5 | 43*0 N   » Cási c u b .° . T ranq *
B a rce lo n a . .1 » » » ~ . * *T -u * I 39
Z aragoza  1 * S‘4 N. E . . .  C a lm a ..  N uboso . .  »
S oria  755*3 8 ‘4 S. O . V i e n t o . . Cub.°, n .a . »
Búraos * I 757*4 9*8 O Id em —  A. n u b e s . .!  »
V a l la d o í id ’j  760*7 4 0*0 O  V .° f t e . .  Cás> desp .°¡ »
S a la m a n c a ,I  758*5 9*4 N. O . . .  V ie n t o . . C u b ie r to .. ¡ »
M ad rid  | 760*0 40*6 S. O . . .  I d e m .. . .  Idem  j »
Escorial*.* *. *. 1 762*4 9*2 O. S. O. B risa . . .  Cási cu b .w. i »
G iu d a d -á ea L  » | » I » » p f *
A lb a c e te ...  J  762 0 * 44*2 O. S. O. Brisa . . .  C u b ier to . J  »

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de v a ca , de 44 á 4 5*50 p eseta s  la  a rro b a , de 0*59 á 4 la  l i 
bra, y  á 4 ‘33 e l k ilogram o.

Idem  d e  carn ero , d e 0‘53 á 0*82 p e se ta s  la  lib ra , y  á 4 ‘40 e l kiló«

^ Idem  de terne-ra, de 4 á 2 p ese ta s  la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4'34 e l k iló -

graToc’ino añejo , á 20 p eseta s  la  arroba; á 0*82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 e l k i-

^ feídem  fresco, de 20 á 21 p esetas la  arroba; á 0*82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 
el k ilogram o.

‘ Jamón, d e 20 á 30 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*82 á 4 ‘50 la  lib ra , y  de  
4*78 á 3*25 e l  k ilógram o. ,  n

Pan d e  dos lib ra s , d e  0*44 á 0*47, y  d e  0*43 a 0*50 p e se ta s  e l  k ilo -

^ G a r b a n z o s ,  de 6 á 4 4*50 p eseta s  la  arrob a; d e 0*25 á 0*59 la  lib ra , 
y  de 0*54 á 4 ‘28 e l k ilógram o.

Judias, de 4 á 9 p esetas la  arrob a; de 0*21 a 0-35 la  lib ra , y  d e  0 45 
á 0*76 e l k ilógram o. ■

ir r o z , de 7 á 9*50 p esetas la  arrob a; d e  0*26 a 0 41 la  lib ra , y
de  0*56 á 0*89 e l k ilógram o.

Lentejas, de 4*50 á 6 p eseta s  la  arroba; d e  0*24 a 0*29 la  lib r a , y  de  
0*52 á 0*63 el k ilógram o.

Carbón v egeta l, á 4*75 p e se ta s  la  arrob a , y  á 0*15 e l k ilogram o. 
Idem  m ineral, á 0*94 p e se ta s  la arroba, y  á 0*09 e l kilógram o.
Cok á 0*87 pesetas la  arrob a , y  á 0*07 e l kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 44*50 p eseta s  la arrob a; de 0*35 á 0*50 la  lib ra , y

de 0*76 á 4*08 el k ilógram o. ,
r;v Patatas, de 4 á 4*75 p esetas la  arrob a; d e  0*06 a 0 09 la  lib ra , y  de
0*43 á 0*49 e l k ilógram o. « t I A ,

A ceite, de 4 5 á 46 p e se ta s  la  arrob a; á 0*59 la  lib ra , y  de 9 40 a
4 0*49 e l ’d ecá litro . , x-n

V ino, d e  6*5.0 á 4 0 p ese ta s  la  arro b a ; d e  0*23 a 0 35 e l  cu a rtillo , y 
de 4*55 á 6*93 e l d eca litro .

P etróleo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l c u a rtillo , y  d e  6*93 á 7*52 e l d e
cálitro

T rigo, de 11*50 á 44*25 p ese ta s  la fan ega , y  d e  20*82 á 25*79 e l h e c -

161Cebada, d e  8*75 á 9*42 p eseta s  la  fa n eg a , y  d e 15*84 á 16*54 el hec
to litro .

N o ta . —  Reses degolladas en el d ia  de a y e r .  — V a ca s, H 5 .- C a r n e -  
r*0S} 4 8 2 .—T ern eras, 4 4 .— Cerdos, 246.— T o ta l ,  884.

’ Su  p eso  en  lib r a s   4 1 4 .3 2 4 .-E n  k ilo g r a m o s . . .  52.279.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r tíc u lo s  de com er , beber y a r d e r .

P U N T O S  DE RECAUDACION. PtS. CéniS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CénU

T oled o .......................  4.974*76 M ed io d ía ............................ 4 8.994*89
S eg o v ia ............................. 1.578 90 C o r r e o s . . . . ......................  79 27
Nnrtfi  « 5.060*44 P ozos de n ie v e    »
B ilb a o ’.   4 073 85 M ataderos...........................  45.343*70
A r a g ó n  ......................  T otal. . . . . . . .  44.505‘22
V alencia  ............... 4.048 8 . ¡ ^

Lo q u e se an u n cia  al p ú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 28 de N o v iem b re  de 4 874.— SI A lcalde, e l M arqués d e  Sar-

Otro indultando de la pena de muerte al soldado Mariano j 
Clavero.—Idem . |

Otro dictando varias disposiciones sobre la aplicación del j 
impuesto transitorio extraordinario de guerra en los ! 
actos de venta á que se refiere el Apéndice D del p re- I 
supuesto vigente.—Idem. b j

Otro determinando las condiciones en que puede verifl- ! 
carse el trasbordo de los efectos destinados á buques de ¡ 
guerra extranjeros surtos en nuestros puertos.—Idem . ¡

Orden disponiendo la adquisición de 100.000 aisladores para 
el servicio de telégrafos por haberse anulado el contra
to con D. Constancio Brouck.—Idem.

Otra disponiendo la celebración de nueva subasta para el 
suministro de 1 0 .0 0 0  kilógramos de sulfato de cobre por 
haberse rescindido la contrata celebrada para este ob
je ta  con el Sr. Brouck.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda á subastar la conducción 
de efectos timbrados desde Madrid á Cádiz con destino 
á las provincias de Ultramar en los años inmediatos 
de 1875 y 76.—Idem.

Convocatoria para la provisión de una plaza de m eritorio ; 
del Instituto y Observatorio de Marina de San F ernan
do.—Idem. |

gn 3 .—Circular exponiendo á los Gobernadores civiles el eri- 1 
teño del Gobierno en los casos de perturbación del ó r- j 
den público.—Núm. 307. i

Decreto fijando los trámites para la resolución de los ex- j 
pedientes instruidos efi [solicitud de plazas de Agen- s 
tes de Cambio y Bolsa y de Corredores de Comercio.— j 
Idem. 1

Otro declarando cesante del cargo de Oficial mayor del 8 
Ministerio de Fomento á D. Manuel Abeleira.—Idem. f 

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Fomento j 
á D. Primitivo Seriñá.—Idem. !

Otro concediendo á D. Francisco Collantes de Teran los 
honores de Jefe de Administración civil.—Idem.

Circular (reproducida) dictando reglas para el reclu ta
miento de las fuerzas que el Gobierno se propone en- j 
viar á la isla de Cuba.—Idem.

Orden declarando exentos del derecho de carga^ á que se 
refiere el art. 11 del decreto de £ 6  de Junio último^ á  los j 
buques que carguen sal en los puertos de la Península ; 
é islas adyacentes.—Idem.

En 4.—Orden ampliando la habilitación de la Aduana de Al- 
muñéear, de la provincia de Granada, para importar 
maderas ordinarias sin labrar destinadas á la construc
ción de cajas para pasas.—Núm. 308. |

En 5.—Otra autorizando á D. José Mac-Leunan y D. Beltran f 
Aristhoy para la construcción de un muelle-embarca- J 
dero en el canal de B óo, afluente á la ria de San tan- I 
der.—Núm. 309. 1

Sn 7 .—Decreto eximiendo del pago del impuesto personal de i 
navegación establecido por el art. 11 del de 26 de Junio 1 
último á los sargentos, cabos y soldados del ejército y I 
sus similares de la armada, licenciados y penados de to - | 
das clases que se halLen en las circunstancias que se j 
expresan.—Núm. 311. ¡

Orden declarando consumido el concurso anunciado para | 
la provisión de las cátedras de Elementos de Derecho i 
político y administrativo español de la Universidad de |  
Salamanca.—Idem. I

8 . —Decretos admitiendo la dimisión presentada por Don 1 
Francisco Balaguer y Primo, D. Martin Useleti de Pon- |  
te, D. Ramón Izquierzo Cutayar, D. Miguel Rodríguez 1 
Ferrer, D. Alejandro Marquina y D. Bonifacio Carrasco, I 
Gobernadores respectivamente de Cáceres, Cuenca, I 
Orense, Oviedo, Pontevedra y Tarragona.—Núm. 318. i 

Otros nombrando Gobernador civil de Almería á D. R a- I 
mon Serrano y Coello; de Badajoz á D. Julián Vega; de i 
Búrgos á D. Martin ToSantos; de Cáceres á D. Leandro i 
Perez Cosío; de Cuenca á D. Gaspar Tor tajad a ; de Ge- 1 
roña á D. Constancio Gambel; de Guadalajara á Don 
Sixto Primo de R iv era ; de Guipúzcoa á D. Constantino 
Armesto; de Huelva á D. Fernando Fernandez Robadi- 
Ua; de Lérida á D. José Becerra A rm esto; de Lugo á 
D. Cárlos Rodríguez Batista; de Orense á D. Santiago 
Ezquerra; de Oviedo á D. Joaquín Alvarez Sotomayor; 
de Patencia á D. Juan de la Cruz Martínez ; de Ponte
vedra á D. Vicente Lozano; de Tarragona á D. Joaquín 
Couder; de Zamora á D. Casimiro Nuet, y de Zaragoza 
á D. Pedro Agustín Herrero.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de segundo Secre- 1 
tario del Gobierno civil de la provincia de Madrid pre
sentada por D. Francisco García.—Idem.

Orden fijando las reglas que se deben tener presentes para 
la ejecución del decreto de £3 de Octuore de este año 
concediendo am nistía por delitos electorales.—Idem.

Otra disponiendo que se publique en  la G a c et a  e l pro
yecto de división judicial del distrito de la Audiencia de 
Granada.—Idem. . . . . . . . .

Memoria justificativa del proyecto de división judicial a ; 
que se refiere la órdenanterior.—Idem. \

E¡n 9 ,—Decreto reformando la base establecida en el de 23 de ¿ 
Junio último para fijar el importe de los cupos del im - i 
puesto extraordinario de guerra sobre los cereales.—N ú -  |
mero 313. . . !

Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 8 
territorio de la Audiencia de Granada. (Continuación.)— | 
Idem. ' I

g n £Q. Decreto dispensando á Doña Petra Gutiérrez de la Con- J
cha y Tovar del pago del impuesto especial establecido i 
para la sucesión en el Título y Grandeza de España de j 
que gozó su padre el Marqués del Duero.—Núm. 314. j 

Otros trasladando á una plaza de Magistrado déla Audien- J 
cia de Valencia á D. Ramón Crespo y Vicente, y  á otra I 
de la de Cáceres á D. José Luciano Esquivel y Gaste- j
llot.—Idem. m j j  i j t

Otro p r o m o v ie n d o  á una plaza d e  Magistrado d e  la de Las 
Palmas á D. Pedro Blanco y Junquera.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Car
nicero y San R om án, Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Málaga.—Idem. # . S

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y p la 
za de Málaga á D. Victoriano López Pinto y M arín— |
Idem. • i

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para ad- | 
quirir por Administración 790 postes de pino para la j 

* sección telegráfica de Huesca y Zaragoza y 700 p a ra la  jj
de Badajoz. —Idem. . . n a  t i

Otro aprobando con carácter provisional los Aranceles no* !
tarialos para Cuba y Puerto-Rico. Idem. 8

Aranceles notariales á que se refiere el decreto preceuen- 
te.—Idem.  ̂ # 1

En 11.— Decreto aprobando la demarcación notarial y el íe -   ̂
glamento general sobre Oigsnizacion y régimen del No- j 
tariado.—Núm. 315. I

Estado de la demarcación notarial á que se refiere el de
creto anterior.—Idem.

Otro de los expedientes de indulto negados y concedidos 
en Octubre de este año.—Idem.

Decreto determinando las condiciones de la licencia que 
haya de expedirse á los viudos con hijos y casados sin 
ellos que forman parte de la reserva provincial seden
taria.—Idem.

Otro creando la clase de Alféreces de Milicias provinciales 
con destino á los batallones de la última reserva, y fi
jando la edad y  estudios de los que aspiren á ingresar en 
ella.—Idem.

Circular dictando reglas para la provisión de las plazas de 
Alféreces de Milicias provinciales últimamente crea 
das.—Idem.

Decreto prorogando hasta 3 i de Diciembre próximo el pla
zo señalado para la expendicion de cédulas personales 
de precio sencillo.—Idem.

Otro resolviendo que sean tenidos por solteros todos los 
mozos que no hayan contraído matrimonio^ civil el dia 
de la publicación del decreto de 18 de Julio último.— 
Idem.

En 12.—Otro concediendo al Rey de Cambodge Norodon I^la 
Gran Cruz del Mérito militar designada para prem iar 
servicios especiales de guerra.—Núm. 316.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército á D. Hipólito Obregon y  
Diez.—Idem.

Orden dejando sin efecto la de 17 de Julio ultimo por la 
cual fué dado de baja en el ejército el Teniente Coronel 
D. Domingo Arce y Raquero.—Idem.

Otra disponiendo que el Teniente de infantería D. F ran
cisco Mirade y Villafranea sea dado de baja definitiva
mente en el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por gestión directa una 
ametralladora del sistema Gatlin y 50.000 cartuchos.— 
Idem.

Otra disponiendo que la fábrica de Trubia proceda por 
gestión directa á la compra de 4.000 kilógramos de sebo 
en pan, &0 .0 0 0  tablas de pino y demás materias que 
se expresan.—Idem.

Otra creando un quinto escuadrón en cada uno de los re
gimientos del arma de Caballería.—Idem .

Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para 
qué adquiera sin las formalidades de subasta 1.500 unifor
mes con destino al cuerpo de Agentes de Orden público 
de todas las provincias de España excepto la de Ma
drid.—Idem.

Otro autorizando al de Ultram ar para que proceda á con
tratar la conducción á Filipinas de dos sargentos y 35 
individuos de la clase de tropa y  demás que se afilien 
hasta la  salida del buque del puerto ,de Barcelona.— 
Idem.

Orden autorizando á la Dirección general del Tesoro p u 
blico para que disponga cuando lo considere oportuno 
revistas extraordinarias de los individuos de Clases pa
sivas.—Idem.

Otras trasladando á la cátedra de Historia natural del 
Instituto de Santiago á D. Antonio Pombo y Gamarra, y 
á la de Psicología, Lógica y  Filosofía moral del de Cór
doba á D. Juan Alvarez Vega.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República en el personal de la 
Administración de justicia en las fechas que se expre
san.—Idem.

Demarcación notarial (continuación.)—Idem.
M e m o r ia  justificativa (continuación) del proyecto de divi

sión judicial del territorio de la Audiencia de Grana
da.—Idem.

g n | 3 t—Decreto disponiendo que el recargo de 8  por 1 0 0  im 
puesto por el decreto de 19 de Agosto próximo pasado 
sobre las cuotas de la contribución industrial y de co
mercio con destino á cubrir atenciones m unicipales, se 
exija en el segundo semestre del año económico ac
tual.—Núm. 317.

Orden aprobando el informe emitido por el Consejo de 
Estado en una consulta de la Comisión provincial de Ca
narias acerca de la inteligencia que debe darse al ar
tículo 33 de la instrucción de apremios de 3 de Diciem
bre de 1869.—Idem.

Otra disponiendo que cuando los Torreros de faros tengan 
que prestar declaraciones judiciales sean citados por 
conducto de los Ingenieros Jefes de las provincias.— 
Idem.

Demarcación notarial (conclusión).—Idem.
Reglamento general para la organización y .régimen del 

Notariado.—Idem.
Memoria justificativa del proyecto de división judicial del 

territorio de la Audiencia de Granada (conclusión).— 
Idem.

E n 14.—Decreto disponiendo que el Consejo superior de A gri
cultura se denomine en lo sucesivo Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, y organizándole en 
la forma que se expresa.—Núm. 318.

Otro aprobando los reglamentos reformados para el régi
men del Consejo superior y Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Idem.

Reglamentos á que se refiere el decreto precedente.—
Idem. ,

Decreto concediendo á D. Ferm ín Santa Mana los hono
res de Jefe de Administración.—Idem.

Orden pombrando Registrador de la propiedad de Verin 
á D. José Ramón Jiménez y Jiménez.—ídem.

E sta d o  demostrativo de la división judicial del territorio 
de la Audiencia de Granada.—Idem.

R e g la m e n to  p a r a  la  o r g a n iz a c ió n  y r é g im e n  d e l  Notaria
d o  (c o n t in u a c ió n ) .— Idem.

Orden indultando de la pena capital al soldado Eladio Si
món Expósito, sentenciado en Consejo de guerra ordi
nario celebrado en Búrgos.—Idem.

Otra disponiendo que el. Teniente de caballería D.̂  Luis 
Yenegas y Pagan sea dado de baja en el ejército. — 
Idem.  ̂ ,

Otra dictando resolución en el expediente instruido a con
secuencia de una consulta de la Administración de la 
Aduana de Barcelona s^bre el modo de hacer efectiva la 
responsabilidad en que incurrió el Capitán del vapor 
español Valencia con motivo de la presentación del m a
nifiesto en aquella dependencia.—Idem.

En 15.—Decreto disponiendo que el Gobierno se eneargue de 
sostener los dos Institutos de segunda enseñanza esta
blecidos en Madrid.—Núm. 319.

Otro nombrando Consejeros residentes del de Agricultu
ra, Industria y Comercio á los señores que se expre
san.—Idem.

Orden (reproducida) declarando con servicios facultativos 
eminentes para optar á plaza de Directores de baños y

PARTE NO OFICIAL

ATENEO CIENTÍFICO Y LITERARIO, — Esta noche ex
plicarán el Sr. Viílaamil y Castro Arqueología bagrada , y  el 
Sr. Vinageras, Susana -Veher.— Teresa Cabarrús.—Los Visiona
rios.— La Bastilla-{Carácter del siglo X IX .)  #

M artes, el Sr. V ilanova, Ciencia Prehistórica.
Miércoles, el Sr. Fernandez y González Filosofía del A rte .
Viernes, el Sr. Roda Rivas, Oradores modernos.
Sábado, el Sr. Maldonado Macañáz Historia del Gobierno 

inglés en la India .

Estado sanitario de Madrid.—Las enfermedades que se han 
mostrado predominantes en la semana que acaba de term inar 
han adquirido un sello marcado y caracterísco de la estación 
que atravesamos y de las vicisitudes atmosféricas ocurridas.

Las fiebres catarrales aparecen con algunas localizaciones 
bronquiales: las reum áticas, con escasa altura en su movimien
to febril. En el aparato respiratorio continúan los estados pa
tológicos , que en nuestro anterior Estado se enum eraron, y 
además se han hecho notar pneumonías de carácter grave por 
complicarse con estados congestivos intensos.

Las afecciones crónicas se han agravado, muy especialmente 
en los sujetos decrépitos y de edad avanzada, en quienes han
sido numerosas las defunciones.

Las fiebres eruptivas y las erisipelas han decrecido en in 
tensidad y frecuencia .— {Siglo Médico.)

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

En 1.º—Decreto disponiendo que D. José Merelo y  Calvo cese 
en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña.— Núm . 805.
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aguas m inerales á los aspirantes que se m encionan.— 
Idem.E stados dem ostrativos d é la  división jud ic ial del te rrito rio
de la  Audiencia de Granada (continuación).—Idem.

R eglam ento general para la organización y régim en del 
Notariado (conclusión).—-ídem.

E n  17.—Decretos indultando á Pablo Chueca y Solanas y José 
Arroyo Rodriguez de la  pena im puesta al prim ero por 
la  Audiencia de P am plona en causa sobre disparo de 
arm a de fuego, y al segundo por la de Sevilla en causa 
sobre parricidio.-—Núm.  381.

Otro conm utando la pena im puesta á Augusto Velez de 
M endizábal por la Audiencia de Burgos en causa sobre 
atentado á la A utoridad.—Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Barce^- 
lona á  D. Rómulo Moragas y Droz.—Idem.

E stados dem ostrativos de la división judicial del te r r i to 
rio  de la Audiencia de G ranada (conclusión).—Idem.

Decreto nom brando Consejero de la Sala de gobierno del 
Suprem o de la G uerra á D. Juan  de Acebedo y  Perez .— 
Idem.Orden suprim iendo la A duana de Cudillero en ia  p ro v in 
cia de Oviedo.—Idem.

Otra disponiendo que se excluyan del catálogo de m ontes 
del Estado dos haciendas sitas en el partido  del Moral, 
térm ino de Caravaca, en la provincia de M urcia, de la 
propiedad de D. Manuel M arin y G arcía y  D. Juan M u
ñoz y M artínez.—Idem.

Otra excluyendo del catálogo de m ontes públicos de la 
p rov incia  de M urcia la  hacienda denom inada San Javier, 
sita  en el térm ino  de C aravaca, partido de A rch ivel.— 
Idem.

E n 18.— Decreto nom brando Jefe segundo del centro de A dua
nas de la isla de Cuba á D. José M aría Serrano y Coe- 
11o.—Núm.  322.

Otro trasladando á D. Aurelio Rodriguez A tienza al Ju z 
gado de prim era instancia de B aracoa de la A udiencia 
de Santiago de Cuba.—Idem.

Otro trasladando á D. Joaquín Ibañez S arab ia  al Juzgado 
de San Juan de los Rem edios en la  A udiencia de la H abana.—Idem.

Otro nom brando Juez de prim era  instancia  de Binondo, en 
M anila, á D. Rafael E scalada.—Idem.

Otro trasladando al Juzgado de Cam arines Sur, en las I s 
las F ilipinas, a D. E lu a rd o  Alonso y Ordoño — Idem.

Otro nom brando Juez de p rim era instancia de Cam arines 
Norte, en F ilip inas, á D. Cárlos V illarragut y E stéban .— Idem.

Otro nom brando P rom otor fiscal del Juzgado de prim era 
instancia  de Cam arines Sur, F ilip in as, á D. Zoilo A lva- rez .—Idem.

Otro nom brando P rom otor fiscal del de P angasínan , en 
Filipinas, á D. Domingo García R ada.—Idem.

Otro nom brando Prom otor fiscal del de C am arines Norte, 
en Filipinas, á D. Alfredo Eraso y P izarro .—Idem.

Orden aceptando á la em presa de vapores españoles para  
F ilip inas, representada por Olano, L arrinaga  y com pa
ñía, el ofrecim iento de trasp o rta r g ra tis  los objetos de 
aquellas islas destinados al Museo u ltram arino .—Idem.

O tra aceptando á  la  Em presa de vapores-correos tr a s a tlá n 
ticos Antonio López y  compañía , el ofrecim iento de tra s p o rta r gratu itam en te cuantos objetos se destinen al Mu
seo u ltram arino  desde la  H abana y  P uerto -R ico .— Idem.

O tra dictando resolución en una consulta del Gobernador 
civil de Canarias sobre si compete á su au toridad ó á la 
de Ja Comisión provincial el obligar á los A yuntam ientos al pago de los Guardas de m ontes.—Idem.

O tra dictando varias disposiciones para la  provisión de 
Escuelas públicas servidas in terinam ente.—Idem.

E n  19.—Decreto facultando al P residen te del Consejo de E sta 
do para d e stin a rá  la Sección de Gobernación y Fom ento 
los Consejeros de o tras Secciones que sean necesarios 
por el núm ero, índole é im portancia de los expedien
tes.— Núm.  383.

Otro otorgando ám plia y  general am nistía  por todos los 
delitos y faltas com etidas desde el 3 de Enero ú ltim o 
p e r los periódicos que se publican en la  actualidad.— 
Id em . ' rOtro decidiendo á favor de la A dm inistración una com pe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Zam ora y el Juez de p rim era  in stancia  de Benavente.— 
Idem.

Otro autorizando al M inistro de U ltram ar para  que con
tra te  m ediante pública subasta  la  continuación del ser
vicio de vapores-correos en h e  la H abana y Puerto  Rico, 
con escala en los puntos que se designan.—Idem.

Orden aprobando la  irr.truccion sobre la m anera de re 
dactar los instrum entos públicos sujetos á registro .— 
Id^m.

Instrucción á que se refiere la orden an terio r.—Idem.
Orden disponiendo que el Capitán de in fan te ría  D. José 

Gonza'ez del Valle sea baja definitiva en el e jército .— 
Idem.

O tra dictando resolución en el expediente in stru ido  por el 
A y ' m tam iento de R úente, de la provincia de S an tander, 
sobre aprehensión de varias reses vacunas de la  propie
dad de D. Tomás M artínez, vecino de Ucieda.—Idem.

Otra acc diendo á lo solicitado por D. J sé Genovés y Tio 
y  D. Manuel Arrnis y F o rtu n y  sobre d ispensada la asig 
na tu ra  de Análisis quím ica y de la edad que se ex gen 
para  optar por oposición á las plazas de D irectores de 
baños y aguas m inerales.—Idem.

Otra anunciando la subasta del sum inistro  de im presio- 
jú , nes para servicio de las estaciones telegráficas en los 

años 487o, 76 y 77.—Idem.
O tra nombrando Jefe de tercer grado en la Sección de Bi- 

b lio te 'a s  del cuerpo de Archi veros, Bibliotecarios y A n
ticuarios á D. Juan José Bueno y L e-R oux.— Idem.

E n  80.— D jc etos indultando á Manue] VaUejo y Blasco, á E s 
téban Santillana y García y Gum ersindo Gallego y F e r
nandez, y á Germán Duserm  y Oremos y Domingo B e r
m ejo y Diaz d é la  pena que les fué im puesta respeedva- 
m ente ñor las Audiencias de Pam plona, Madrid y B ú r- gos.—Núm. 324.

Instrucción sobre la m anera de redactar los instrum en tos 
públicos sujetos á registro (conclusión).—Idem.

Decreto declarando libre bajo las conliciones que se e x 
presan la circulación de m ercancías en el te rrito rio  español.—Idem.

IastrucoF n  para el cum plim iento del decreto sobre circu la
ción a* mercancías dentro del territorio  españ-d.— Idem.O tra provisional para adm inistración y cobranza del im puesto de Ventas.—Idrm

Decreto concediendo un crédito ex traord inario  con cargo 
a la Sección. primera, Ob igaciones generales del p r^su - 

Cuba 1373 á 74, para  satisfacer ios ..a..•eres devengados por el personal del negociado de
n í i  i ‘i n  n  c j  i r l f l m

En 81.—Decreto prom oviendo al empleo de Mariscal de Campo 
á D. Eulogio Despujol y Dussay.—Núm.  383.

Otro disponiendo que D. M anuel Salam anca y Negrete cese 
en el cargo de G obernador m ilita r de la provincia de 
T arragona.—Idem.

1 Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia de 
T arragona á D. E duardo G am ir y Maladeñ.—Idem.

Orden indultando de la  pena de m uerte al soldado Nicasio 
Nuñez A tienza sentenciado en Consejo de guerra  ordina
rio , celebrado en Búrgos.—Idem.

Decreto autorizando la reparación de los daños causados 
por un a  chispa eléctrica en el cim borrio del M onasterio 
de San Lorenzo del E scorial.—Idem.

Decretos exceptuando de los casos de incom patibilidad se
ñalada en ei de 81 de Mayo últim o los Secretarios de las 
Jun tas provinciales de Instrucción  pública y los de las 
U niversidades.—Idem.

Otro derogando la  prescripción 3.* del de 4 de Octubre 
de 1873 sobre empleo de la doble tracción en las líneas 
férreas y sustituyéndola con el art. 33 del reglam ento de 
8 de Julio de 1859 para  la ejecución de la ley sobre po
licía de ferro -carriles .—Idem.

E n 88.—Decreto indultando á A ntonio Alzaga Landazábul del 
tiem po de prisión su stitu to ria  á que fué condenado por 
la  A udiencia de Búrgos en causa sobre contrabando.— 
Número  326.

Otro conm utando á D. C onstantino G arcía Bordallo el resto  
de la pena personal que sufre por ia de destierro, la cual 
le fué im puesta por la A udiencia de Cáceres en causa 
sobre denuncia calum niosa.—Idem.

Otro indultando á José G arcía A paricio de la tercera p a rte  
de la pena que le fué im puesta por la A udiencia de Ma
drid  en causa sobre hom icidio.—Idem.

Otro conm utando en la pena de cuatro años de presidio 
correccional y accesorias correspondientes la im puesta á 
José Barons y Castro por la A udiencia de Barcelona en 
causa sobre parricid io .—Idem.

Orden, com unicada por el M inistro de la G uerra, declarando 
libres cuantas hipotecas y depósitos se h icieron por los 
Oficiales del ejército y sus prom etidas con el fin de ase
g u ra r sus subsistencias y el porvenir del m atrim onio  y 
de la prole.—Idem.

O tra dictando reglas para la traslación de residencia de 
los Notarios excedentes y provisión de las N o tarías 
vacantes.—Idem.

O tra autorizando la adquisición de 300 qu in tales m étricos 
de plomo para la M aestranza de Sevilla.—Idem..

E n 83.— O tra disponiendo que el Teniente de A rtille ría  Don 
F erm ín  A m ezqueta y Ezpeleta sea dado de baja defin i
tiva en el ejército.—Núm. 321.

E n 84.— Decreto nom brando Director general de A d m in is tra 
ción civil de la isla de Cuba á D. A ntonio G arcía R izo.— 
Número 328.

Orden aprobando e l program a p a ra  el exam en de los a sp i
ran tes al empleo de Alféreces de M ilicias p rov incia les.— 
Idem.

P rogram a á que se refiere la orden an terio r.—Idem
Orden revocando un acuerdo del Gobernador civil de C as

tellón, por el cual fueron repuestos en sus cargos 13 Di
putados provinciales que hab ían  sido suspendidos en 
v irtu d  de Real orden de 13 de A bril de 1878.—Idem.

E n 83.—Decreto trasladando á D. José Perez y  Jim énez á u n a  
p laza de P residen te de Sala de la A udiencia de Cáce
res.—Núm.  389.

Otro trasladando á igual plaza de la de Cáceres á D. Ju an  B ohigas é Izquierdo.—Idem.
Otro suprim iendo la segunda S ec re taría  del Gobierno de 

la  provincia de Madrid, y creando en su lugar dos p lazas 
de Jefe de Sección.—Idem.

E n 86.—Otro disponiendo que D. Teodoro Sagasta y A n toñan a 
, cese en el cargo de Gobernador m ilita r de la provinci a 
y  plaza de Cádiz .— N úm.  330.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la p rovincia y p laza 
de Cádiz á D. Federico de Soria  S an ta  Cruz y R esa.— 
Idem.

Otro disponiendo quede sin efecto el nom bram iento de Go
bernador m ilita r de la provincia de Oviedo hecho á  fa
vor de D. Manuel Cassola y F ernandez .—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de Oviedo á D. Isid ro  
A ldanese y U rquidi.—Idem.

Ordenes nom brando R egistrador de la Propiedad de F u e n 
te de Cantos á D. José Gaona R om ero , y de C astello te  
á D. Casto Jim eno A raquistain.—Idem.

O tra resolviendo que los R egistradores de la propiedad 
están facultados para apreciar las form as ex trínsecas de 
los títu los que se presenten  para  su inenpeion  y para  
la  cancelación de. o tros, y  las in trínsecas que puedan 
afectar á las obligaciones ó derechos contenidos en los 
m ism os.—Idem.

O tra derogando la de 31 de Agosto de 1873 sobre am p lia 
ción del plazo para exportar pipas de vino por la A dua
na de I rú n , y declarando en vigor el establecido en el 
núm ero 1 /  de la disposición 8 .a del A rancel.—Idem.

Otra suprim iendo ei fielato de A duanas de Culpe en la  
provincia de A licante.—Idem.

Otra dictando resolución en el expediente in stru ido  á co n
secuencia de diferentes reclam aciones entabladas por el 
Juzgado de prim era instancia  del cuartel del Mar de 
Valencia sobre una certificación litera l del relativo  al 
apresam iento del laúd Amalia ,  y declarando v igente 
deede la ley de Enjuiciam iento crim inal la orden de 18 
de Agosto de 1869 que tra ta  de esta m ateria.— Idem.

E n 87.—Decreto promoviendo al em pleo de B rigadier del cuer
po de A rtillería  á D. Federico R uiz Jim énez y S a íav er- r ía .—Núm.  331.

Orden disponiendo se proceda por gestión d irecta en W it-  
ten á la com pra de 30.000 tubos de acero p ara  fusil con 
destino á la F áb rica  de O'.dedo.— Idem.

Otra adm itiendo la renuncia del cargo de R egistrador de 
la propiedad de Coria presentada por D. Justo  Juan  
Sánchez Al daña.—Idem.

Rezúm en de las resoluciones adoptadas por el P residen te 
del Poder E jecutivo de la República en el personal de 
A dm inistración de ju s tic ia , Procuradores y títu los n o 
biliarios en las fechas que se exocesan.— Idem,

P rogram a de los prem ios para el año de 1873 acordados 
por la Academ ia de Bellas A rtes de San F ernando  en las 
Secciones de A rquitectura y M úsica.— Idem.

E n 88.—Decreto prom oviendo á la plaza de Subdirector de los 
R egistros civil y de la propiedad y del Notariado á Don 
B ienvenido Oliver y Este! er.— N ú m ’. 332.

Otro concediendo ascensos de escala en *a Dirección ge
neral de los Registros civil y de la propiedad y drl No
tariado á los Oficiales D. E nrique S an tana  y demás que se expresan.— Idem.

Orden n o rn ^ an d n  por a s e n s o  de escala A ux’Pares de la 
m ism a D re ción á D. José Agid lera Melendez, D. Ig 
nacio Manrique y dornas que se expresan.—Idem.

Decreto reform ando en los térm inos que se expresan el 
artícu lo  7.° del de 4.8 de Junio  de 1873, por el cual se 
creó la clase de aspiran tes á Oficiales segundos de es ta ción de Telégrafos.—Idem.

Orden disponiendo que se proceda á nueva subasta para  
el sum in istro  de 100.000 hojas de papel polígrafo , y d e 
clarando rescindido el contrato  hecho con D. C onstantino B rouck.—Idem.

O tra disponiendo que el Teniente de in fan te ría  D. Pedro 
Bonilla y P arró n  sea baja definitiva en el ejército .— Idem.

O tra concediendo á D. A rsenio M artinez Campos la Cruz 
de tercera clase de la Orden m ilita r de San F ernando  
pensionada con 730 pesetas anuales.—Idem.

O tra resolviendo que D. José C abrinety y Cladera no fué 
acreedor á obtener la Cruz de la Orden m ilita r  de San 
F ernando  por el m érito que contrajo al ser atacado por 
el cabecilla Saballs el 7 de Diciem bre de 1878.—Idem.

Convocatoria para cubrir las vacantes de Oficiales segundos 
de estaciones telegráficas con arreglo al program a ad
ju n to .—Idem.

E n 89.— Decreto disponiendo que D. A gustin de Búrgos y L la
m as , Capitán general del d istrito  de G ra n a d a , pase á 
desem peñar igual cargo en el de A ndalucía.—N úm .  333.

Otro nom brando Capitán general de G ranada á  D. R o
m ualdo Palacio y González.— Idem.

Otro nom brando Capitán general del d is trito  de A ragón á 
D. G abriel B aldrich y P alau .—Idem.

Otro au torizando al M inistro de H acienda pa ra  que ad 
quie ra sin form alidad de subasta tres  m illones de ta b a 
cos torcidos que sean productos de la isla de C u b a , y  
loe en ram a que sean necesarios para que los estancos 
estén convenientem ente surtidos desde d.* de E nero p ró 
xim o.—Idem.

Otro creando u na  Comisión general para  prom over y d i 
rig ir  la  concurrencia de E spaña á la Exposición u n iv e r
sal que h a  de celebrarse en Fiiadelfia el año 4876.— 
Idem.

Otro aprobando el reglam ento para  el régim en de la C o
m isión general encargada de prom over y d irig ir la  con
cu rrencia  á la próxim a Exposición un iv ersa l de F ila -  
delfia.—Id e m ,

R eglam ento á que se refiere el decreto an terio r.—Idem.
Decreto nom brando Vocales de la  Comisión general en

cargada de prom over y d irig ir la concurrencia de E sp a
ña  á la p róx im a E xposición un iversa l de F iiadelfia á 
los señores que se designan.—Idem.

Otro nom brando á D. E m ilio  Castelar P residen te de dicha 
Comisión, y de la Com isaría y Jurado de E spaña que en 
su dia tendrán  que funcionar en la capital del E stado 
de P en silv an ia .—Idem.

Otro nom brando los Sres. V icepresidentes de la  an terio r 
Com isión.—Idem.

Otro nom brando á D. José Em ilio  de Santos Comisario 
general en la capital del estado de P ensilv an ia  para  
que prepare y d irija  la partic ipación que E spaña y sus 
provincias u ltram arin as  han  de tener en la an unciada 
Exposición.—Idem. »

Orden nom brando á D. M ariano M iralles S ala t R eg is tra 
dor de la propiedad de A studillo .—Idem.

O tra redactando en la form a que se expresa el p rim er pá r
rafo de la regla 3.* de las disposiciones dictadas en 
9 de A bril del presente año para el abono de sueldos á  
em pleados in terinos en las Islas F ilip inas, Cuba y P u e r
to-R ico.—Idem.

C ircular d irig ida á los Gobernadores generales de la isla 
de Cuba, Puerto -R ico  y F ilip inas, encargándoles que en 
las rev stas sem estrales de Enero y Julio  de cada año 
se observe con exactitud  la  R eal orden de 88 de Agosto 
de 1853.— Idem.

A n u n c io s .
P ORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDOpor Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y González, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedicado al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle de Isabel la Católica, 23, Madrid.—Se vende en todas las librerías.
C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CAtedráfcico de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra premiada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición de Viena.—Segunda edición.—Su coste, <#n el Apéndice de la exposición sumaria de las aguas minerales. 76 rs. en Madrid y 82 en provincias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

S a n to s  d e !  d i a .
San A n drés , Apóstol, y Santas Just ina  y Maura , vírgenes 

y mártires.
C uarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E s p e c t á c u l o s .

Teatro Nacional de l a  Opera.—Hoy no hay función.
Teatro e spañol.—A las ocho y media.—Turno 3.* par.—Laesposa dei vengador.— Dar en el blanco.
Teatro de Apolo.—A las ocho y m edia.—Turno 4 Campa- 

none.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia.—Turno 2.*—

7 Barba azul.
Teatro del Circo. — A las ocho y media.—Turno 4.° impar.—

El castigo sin venganza.—Doce i'etratos seis reales.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media.—ATo era á ella.— De gustos no hay nada escrito.— Odiar es querer. — Al 

que no está hecho ábragas... . '
T e a t r o  M a r t i n - A las ocho.—El libro talonario.—La tarjeta americana.—Lo que le fa ltad  D. Juan.—El padre de la criatu

ra  —Baile.
Teatro Romea.—A las ocho.—Una bola im p r o v is a d a  —Dos leo

nes.-—El General Burn-Bum.
Salon Eslava.—A las ocho.— Una culebra de cascabel— El duende en P a la c io .— El Maestro de baile.— El amante espíritu.—Baile.


